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EOiCiOR DE LA T&ROE
El artículo del Sr. Albareda.

Por más de un concepto es notable, el que 
acaba de escribir esto distinguido publicista en el 
último cuaderno de ’a Revista «le Kspaña, por él 
fundada, y donde con tanta brillantez ha colabo- 
ra«1o en su primera época.

Aborda con tono repoerado el Sr. Alborada, los 
problemas palpitcntes de la política española, y se 
duele, tr’ás bólidos razonamientos, del poco fruto 
que está dando la política conservadora.

El partido conservador, en sus últimas declara
ciones, reconociendo que ep efecto se había avan
zado mucho en cuanto al sentimiento monárquico 
de los partidos liberales, fsltab? todavía una grau 
trapformncion en cuanto á 14 mejora del sentido ju- 
ndico del pazs; ^mas, como ó poco do expresarse 
tales i'loRH, vinieron al poder los couservadores, 
óoservanqo en las elecciones la conducta que es 
sabida, el Sr. Albareda deduco las oonsecuenmos 
que lo trazan amargura y sinceridad.

, Trata también el Sr. Albareda con grao discre
ción, la cnefition sanitaria, inclinándose á un cri
terio taás eVistiano y éspansivo del que ha preva
lecido en les regiopes-oficiales. Con tal motivo, 
recuerda las circulares del Sr. Silvela, así en el ór 
den sanitario como sn el electoral, doliéndose de 
que tan importantes y tan intencionados docu 
mantos hayan quedado reducidos á bellas páginas 
de un» estéril novela jurídica.

Pero el período de mis interés político, síntesis 
de todo el trabajo, es aquel en que aborda la ex' 
traña política de pesimismo que está desenvol
viendo en esta etapa, el jefe del gobierno.

fl la caaá de Austria, y
iSn ‘Ï®® “‘° “•> •«*«»<. ha süspendido toda 
todo deiSisSj?” conooimianto de
Sva V an« vníÍ 3’®®’ y excluaivámonto 

y® ® Bolicilar igtíoipa.ba; póí máa que según 
pcrsona qne, aprovechándose da mi leal 

tor 9^ m’ dificultadas combatiéndo lo hecho
5ue . <»• «aiúistfo», penobas
3í U nmn« défenderso por medio
rigen P injustificados ataques qua se les di-

Esto es lo que ocurro y nada más.
da ® Violentísimo señor duqueJe V‘»»hermoM derecho», 6.s in-dhrlable; el negarlo seria 
deÿçonocer la historia de mi país: tiooe, srin eetrar á-gfa- 

rebuyo siempre que pueJ» las cotnpatáio- 
r ’ ’’‘’•’r?' '’«'■echos como ye, por más quo exista Ss oueTm tija sin duda de las oirounstan-

? motivaron, y es que mis antepasadps, que tam
bién lo usaron, lo cedieron como merced siempre v al
anos de los 8uyo.s lo Celeron á título honeroso, otorgán
doseles además á cambio del de Ribagorza, el de conde de 

po.seo mi pariente, aunque lejano, el actual 
señor duque, título cuya concesión firmó S. M. el rey Fe-

® “on^sterio da San Lorenzo á 18 da Agosto de i5v8. °

„ ««««rleUaea é perl4<íe®i En todas las librerías de 
Mapjia y provincias y eü la Adunni^tractón, calle de Aon Gre
gorio, nam. », donde se reciban annnciM aspafloles y extran
jeros á precios convencionales. Tamjiioa «finite anuncios extran- 
jeiJes, la Agencia Havas dé París.

La cerrespondpnoia dohejdirigirsa al AdnatoistrAdoB 
_______ p.
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<E1 espíritu de la Constitución de 1869—dice aludien
do al Sr. Cánovas—es mil veces más perjudicial que su 
letra escrita, porque su espíritu lo invocan los fusionistas 
y persiguen la rehabilitación del texto algunos hombros 
de la izquierda. Entre la política liberal, que reconoce la 
ley fundamental existente, que para reálizar sus principios 
no ha necesitado, alterarla, que ha llevado á cabo con 
sumo pulso las reformas en el sentido siempre do sus idea- 
íes, y la política liberal, que pide trascendentales innova
ciones, prefiero el Sr. Cánovas la segunda; entre el señor 
Gaatelar, proclamando, afirmando en todos los teños un 
respeto perenne át órden públicó, y el Sr. Zorrilla, inci
tando desde extranjera tiertá á la rebol ion, condena el 
jefe conservador al Sr. Oastclar en primor término. 
¡Desdichado 8r. CastelarI ¡Qaó caro paga aquella patrió- 
,<¡ca benevolencia que tuvo por los ministorios liberales, 
inspirándose en sentimientos de justicia; benevolencia que 
Bolo al perderse so apreciará cuán conveniente era á los 
intereses públicos!

Si la comisión para el estudio de las cuestiones que in
teresan á la mejora ó bienestar do las clases obreras so 
P®J^mitíera ©.scribir una palabra ó consignar de cualquier 
ntiodó una refiexion contraria al gobjeruo, el alto criterio 
conservador declararía ett aiedra que sus lucubraciones y 
trabajos, sus doitrinas y sus hombres eran más Contrarios 
a la paz que la Mano Negra de Andalucía.)

El Sr. Albareda pono término, ol fia, ásu traba
jo, datando con espíritu liberal de la cnestioa de

¿nevo en ql del
"twï' Piaal al abrirse él cursó universitario, y expre
sa el temor de que por derivaciones encpsivas se 
vaya á una política de enepicacias, para todos fu
nesta, y en les leccicnes de la experiencia ya com
pletamente desacreditada.

Estas son las ideas más culminantes del notable 
artículo del 8r. Albareda.

El condado de Ribagorza.
Prometimos ayer insertar el cortés comunicado 

con que nos ha favorecido el Sr. D. Luis de la 
Cerda, y hoy cumplimos la promesa.

Además anunciamos que oen ocasión de esto co
municado, haríamos algunas consideracionee, y 
también vamos á cumplirlo, si bien dentro do 
aquella brevedad qne reclaman los trabajos porio" 
dísticos.

Mas antes de nada, debemos hacer constar lo 
que de fijo reconocerá también nuestro distinguido 
(T^imunicante, y es que no podíamos caer en la 
flaqueza do andar regateándole por mezquindad de 
temperamento, la honra que el gobierno la ha con
cedido cuando con tanta profusion se procedo en 
esto y cuando por su sangre y por sus prendas es 
muy digno, además, c-l Sr. D. Luis do ia Carda, de 
ser título de Castilla.

No 60 ha tratado nunca de esto, sino da discutir 
un áC.to del gobierno, que nosotros seguimos con
siderande imprudente, ilegal y poco monárquico; 
asunto, en toíáad, quo ha despertado poco interés, 
por los catragos'insvitables da esa ola democrática 
é igualitaria, que todo ío vá arrollando, pero que 
píempre tendrá importancia en una Monarquía 
donde las grandezas y los títulos son adorno y com
plemento de la Corona, y especialmente en una 
Monarquía tradicional como la española, cuyo das» 
arrollo vá unido á la vida y á los hechos de todas 
ías grandes casas de Castilla y de Aragon.

Y ahora, descartados ya de estas consideracio
nes, veamos el comunicado á que nos venimos refi
riendo:

Sr. Director do El Correo.
Muy señor mió: En el número del 11 do Setubre do su 

^.riódico, publica VJ. un suelto referente ai condado do 
Kibagorza, en el que so me alude directamento, pues la 

“° otorgada por S. M. el 
j u. Alfonso Xu, de acuerdo con su Consejo de ministros.

algunos conceptos algo equivocados en el 
PAd “a r®®®'^®’ ®'®^ y el rectifi-
Xïrà 4 ®*^®^.®’®, rao fiene dispuesto á con-
ÎtïnS n saber y yo sepa con relación á este
asunto, no necesitando, por lo tanto, molestar á nadie para 

tí™ V ínmnK ‘*® «0“ ^1 Consejo de Minis-
de Junio^A Æ el real decreto de 11
níi roí ° exige, no existiendo, por tanto, lo que 
nskd llama arbitrariedad administrativa.
«I decreti deVs/'íí’T® <»« Estado, como
tíi necreto del Sr. Silvela manda y Vd. dice porauo la

eToJo h.é a ‘’®®'®Í® * Vd. 80 refiero. 
deolrTOl ^nl«TA se puede demostrar,

’’’® concede, y si alguna razón S fívS««n noaehaya expedido la real cédula á 
aionpi’nn “ derecho procede, es únicamente la de 

maní?» de ¿r’P®*® “• ®‘ “° raerece, y ¿i
SS5^eatendÍd^ Ç®”’®^ 7® «^’"<>0 ‘“ulo,
tenia entendido que había caducado en tiempo de Feli-

•Ya vó Vd., señor director, cómo no ha habido ni osa fa
cilidad, ni esas ligerezas, ni esa ignorancia en ol Sr. Cá
novas, como Vd., mal informado, supone; faltas que no 
han existido ni en el gobierno de S. M., ni en nadie; todo 
se ha hecho con arreglo al citado decreto del Sr. Romero 
üriron. ¿yuc dicho dórelo del partido constitucional no le 
parece á Vd. bien? Esto ea otra cpsa; paro hay que tenor 
en cuenta que en estos tiempos, porque las cosas han ve
nido así, no tiene-nada de particular que no solo títulos, 

j grandezas, que casi se habian poseído, so haya pres
cindido hasta del mejor derecho: así ha sucedido á mi her
mano D. Juan de la Cerda con el marquesado de Bárboles 
con grandeza, título que le legó mi padre en su testamen
to, y que él, su hijo, menor da edad por cierto, y mi her
mano, el actual conde de Parcent, primogénito de nuestra 
casa, solicitaron á un tiempo, y el señor ministro de Gra
cia y Justicia da entonces, galante en exceso, creyó más 
conveniente elegir á otra de las personas que lo preten-

Otro ejemplo ocurrió en tiempo del Sr. Sagasta, si mal 
no recuerdo, con el ilustre título también de conde de 
Atarés, y otros que citaría sí no temiera molestar su aten
ción por más tiempo.

DoyáVd., pues, señor director, las más expresivas 
gracias, y si no temiera abasar do su amabilidad le agra
decería insertase íntegra está caria en el periódico que tan 
dignamente dirige, y que me ha distinguido ocupándose, 
aunque no muy favorable, pero ai cortésmente, del que 
aprovecha gustoso esta ocasión para ofrecerse de Vd. aten
to S S. Q B. S. M.,—Luis de la Cerda, conde de Riba- 
garza, hasta que S. M. el Rey tenga á bien otra cosa.

Madrid 12 da Octubre de 1884 i
Para ganar tiempo y no gastar palabras ,en bal

de, conviene desde luego decjr, qpe todas las cues
tiones que sueoit^ el comunicadó del 8r. D. Luis 
do la Gorda, se redneen á dee: á la cuestión legal y 
á la cnestion político histórica.

La cnestion legal, so pretende defender, recor
dando hábilmente que al concedereo el titulo de 
que se trata (so concedió, según nuestras noticias 
ol día 2 de J alio de esto año, ó mejor dicho, esta 
fecha lleva el decreto de concaaioii.), regía el dé- 
orefkü del Sf, Romero Girón de 11 de Junio de 
1888, que no prescribe la andicácra dei -Goasejo da 
Estado y qué derogó la doctrina del de 18 de Junio 
de 1879, que al conceder las rehabilitaciones do tí
tulos, ordenaba se hiciera esto «sin perjuicio de 
tercero do mejor :derocho,i> doctrina, por cierto, 
que á nosotros nos parece más equitativa que la 
sancionada por el Hr. Romero Giron.

Mas aparte de las condi oiones singularísimas que 
concurren ea el condado de Ribagorza, qqo ha
brían esplicado y aun exigidó sg entiara el expe
diente al Consejo do Estado, todavía queda en pió 
otra prescripción que antes y ahora y siempre ha 
estado vigente, y es la da que loa títulos, cuando 
60 conceden por acuerdos dol Consejo do ministros, 
se otorguen ep atención á grandes merecimientos i 
y conveniencias politica»,

Pero no necesitamos de este recuerdo para nues
tra argumentación. A nosotros nos basta paia 
apreciar la conducta del Gobierno en este punto, 
el yor que, parecióndole malo, pésimo, reprobable 
el decreto del Sr. Romero Giron, lo ha ixtili^jaJo, 
sm embargo, da todo en todo, incluso en la cláu.sula 
herética ¿fe rehabilitar los títulos fuera do las 'ou- 
diciones ordinarias del derecho; y despues de utili
zado, entonces, ó arrepentidos los Sres. Cánovas y \ 
Silvela do su propia obra, ó quizás asediados de 
nuovas pretensiones, resolvieron cortar por lo sano I 
publicando el decreto de 25 de Julio. Be modo que 
entre el decreto de restablecimiento (que esto se ha I 
hecho) del condado de Ribagorza, y las reg’as que I 
dió el Sr. Silvela en la Oaceta, para atarse las ma- | 
nos y defenderse de conosíiones análogas, media- I 
ron veintitrés dias solamente; y esto derrama bas» I 
tantejuz sobre Jos verdaderos motivos de esta dis- \ 
posición, trazada, según se advierte, más por las I 
jaquecas que so temían, qua por espíritu extricto I 
dg justicia. 1

Había, sin embargo, por cima de todo esto, qna I 
todavía pudo pasar inadvertida I 

al Sr. Silvela por sus muchas ocupaciones y por Ja I 
índole'peculiar de sus estudios, pero que" parece I 
mentira cómo no puso en olla atención un hombre I 
tan conocador dg la histgria de nuestro paíj, como 
el Sr. Cánovas. ’

El condado do Ribagorza no ora un titulo vulgar.
Cualquiera que haya leído aignna vez á Berni, 

á Montemayor, á Pidal en sus Alteraciones ele Ara
gón, ó el libro mas rudimentario de heráldica ó de 
historia, habrá po lido advertir qne el condado de 
Ribagorza, que por una eérie de sucesiones habia 
venido á la corona de Aragon, lo habia conferido 
D. Juan II á su hijo natural el célebre D. Alfonso 
de Aragon, maestre de Calatrava, virey que fné 
de Cataluña y Ñapóles en tiempo del Roy Católi
co, BU hermano, y cuyo príncipe eya eden’.ás duque 
del Estado do Villahermosa en el reino de Va
lencia.

Para quo nuestros lectores comprendan la índo
le de este condado, bastará decir, que era el más 
calificado y de mayor importancia de todos los de 
Aragón, que so extendía desdo él Pirineo y raya 
do Francia por la parte do Bagneres de Luxon, 
hasta ios confines de Monzon y do la Alrannío; 
trayendo un oiigeii muy antiguo, y habiendo for
mado, según, escritores aragonesas do nota, un rei
no independiente.

En los días de Don Juau II v en reinados pos- ! 
terioree, h?.tta e! del segundo Felipa, este pequeño

estado soberano, ândlogo ôl condado do Barcalona 
y ®} condado de üaOttita^ no bO distinguía tacto por 
te» reotas qne podia dar 4 los duques da Villator- 
tnoso, como pot^ sn importancia poíítíoe é ícdotó 
eflpécial, pneádepnndieütes del Señor principal, ha
bía otros varios títulos y cabaHeroe; el pequeño es
tado cdsbraba periódicamente una especie de Cór
ten en Uarbastro, A la qaa aeistian procuradores de 
los pueblos; y todavía en los dius de Felipe II, con 
toda ni poder de este terrible monarca, cnando se 
C’^^yó, por la grandeza del condado, por format la 
frontera delBaarnéi, donde dominaben los Inbera- 
DOi*» y por otras razonas de alta polltioo, incorpo
rarlo á la Corona, so promovió una guerra civil 
ruidosa, sangrienta y formidable, que duró diez é 
«M® hiBia que, cansados los cm tendí eûtes y 
vinienuose á partido el duque do Viliahermosa, 
por^diaciondeD. Cristóbal de Mora y deD. Juau 
de Borja, se hizo o! asiento do cedor el condado de 
Ribagorza á U Corona, dándosele al duque 5 000 
ducados de renta en unas encomiendas, y 30.000 de 
contado, con otras estipulacicnca en que seria pro
lijo entrar.

^^4®® estos antecedentes denotan que 
el condado de Ribagorza, viene á representar como 

soberanía de la Corona, y que todo 
esto debió tenerlo en cuenta el gobierno al resolver 
el afinuto, objeto de estas líneas; pues cualquiera 
que sean los darechos del señor duque de Villaher- 
mosa actnal, descendiente de los últimos poseedo- 

(qofl esto el Consejo de Estado ha de decirlo 
en la reclamación que pende ante él), por lo ménoe 
parece razonable esperara, que título de tales tra
diciones y recuerdes, no se concediera á ninguna 
otra familia, conservándolo el Rey en su Corona 
por tiempo constante é indefinido.
0 evoca el comunicado del
or. D. Lois de la Cerda, no las hemoe do tratar 
nosotros, por haberlas resuelto ya, según nuca tras 
noticias, la sección do Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo da Estado.

Esta sección da esto Alto Cuerpo, según nosotros 
hemo» oído, opina en so dictámon que ha caduca
do la concesión otorgada, por no haberse hecho 
oporto na men te el pagó de loe derechos coaveníen- 
J®®» ycoBceaion susodicha no 
ha debido hacerse, atendido el carácter del conda
do de Ribagorza; pero como podríamos estar equi
vocados, con publicar el diotámen á que aludimos 
se disiparían las dudas.

I Los empleados de Ultramar.
I Precedido do un extenso preámbulo, la Gace- 
I ta publica hoy uu decreto del ministerio dó Ui- 
I tramar, aplicando á oquellas provincias las díspe- 
I wcionrti que actualmente regulan en la Peníaénla 
I el ingreso y ascenso en Jas carreras de la Admi- I niBtracidn del Estado.
I Las modifioacionos que so introducen consisten 
I GQ SU mayor parto, cu fijar para los residentes en 
I las provincias de Ultramar condiciones espsxdalM 
j de aptitud qoo iea-píriñitán optar á los cargos su- I peñeres de J» Adnainisífeoiou.
I Hé cquí Ib parte dispositiva:I corao ley en las provincias de

Bltramar las disposiciones que actualmente regulan en la
I Península el ingreao y ascenso en ¡a.s carreras do la Ad- 

rainistracion general del Estado en elmcdo y c-n las rao-I dihcaciones contenidas en las adjuntas reglasI Art. 2.* Lis disp.osiçioQez á que so refiere el artículo I preceden'.© empeaaráa á regir él día 1.* de Enero nró- I iimo, ‘
I Poi'^’rainisterio de Ultramar 80 firmará para I dicha fícha, con los datos y antecedentes qso posea, un 

escalafón de todos los empleados de la Administración ga-
I neral dól Estado activas y cesantes que presten ó hayan 

prestado servicio en las islas do Cuba, Puerto-Rico Fili-I pinas y Fernando Póo. Dicho escalafón se habrá dé ulti- I mar para el día 30 de Junio de 1885, y se publicará en la I Caceta de Madrid y en las da Ultramar con carácter pro- I visional, á fia de que puedan deducirse reclamaciones por I los que £6 crean perjudicades en su derecho. Lis recLa- I maciones se deducirán dentro del plazo injurorogable do 
fres meses para las Antillas y seis meaos para Filipinas, y 
de.spues de resueltas sa praceoerá á publicar el escalafón

I definitivo.
disposición especial fijará las condiciones 

que deberán reunir los que desde la fecha ex.iresada en 
el artículo 1 hayan do ingresa.-en la clase d© oficialesI quintes

I Art. 5.* El ministro de Ultr&msr dictará las disposi- 
I Clones oportunas para la ejecución del presente decreto.» 
I Laa disposiciones á que se refiere el art. 4 * del 
I decreto anterior, dicen así:

A *.* en 1’- oategoríi da oficial daI f^i^^niisfiacion de la c.ase de quintos cen dostino á las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipina.!, habrán de ao-e- ■

I “'torso desde 1. de Enero de 1885, además do las circuns- 
tanoias que desde luego se exigen do sor mayor de veinte 
años y tener buena conducta moral, alguna do las si- 
gu lentos: ”

Primera. Haber deaempeáado igual cargo con buena 
nota en cualquiera dependencia de la Administración cen
tral, provincial ó municipal.

Segunda. Haber sido aspirante á oficial por espacio de 
buenas notas de concepto.

Tercera. Tener el grado de bachiller en Artes ó título 
profesional de alguna clase, ó certificado expedido por es 
tablecimiento público ó privado, habilitado para la ense
ñanza, de h&ber cursado y probado en exámen efectuado 
con sujeción á las reglas del establecimiento, aritmética, 
contabilidad mercantil, geografía, nociones da administra
ción y do economía política.

Art. 2j Las vacantes que por cualquier oausa se pro
duzcan desde la misma fecha en el personal de Inspecto-

6 de Vtótas de las Aduanas osiablecidas en las provin
cias de Bitramae se proveerán en individuos que hayan 
cérvido con buena nota de concepto destinos de dicha 1 espacio de dos años on la Península ó en las isias 
(10 buba. Puerto Rico ó Filipinas; 6 en los que no re
uniendo esta circunstancia posean ‘trtulo do pericial de 
Aduanas ó certificación do haber cursado y probado en 
©stehlecimiento público ó privado habilitado p.ara la en
señanza los conocimientos que en la Península se exigen 
para ingresar en la carrera pericial de Aduanas. ’ 

Art. 3.® Para optar á la.s diferentes categorías y cla
ses da los referidos cargos son p écisas las demás condi- 
Clones generales que prefijan las disp-osiciones do la 1er 
que contieno mi decreto de esta fecha para el iqgroso v 
asceuso en las carreras do la Administración oanoral dal . 
Estado de las provincias de Ultramar,

A estos (Jecretoa acompafían unas regina fijando 
el ingrtso y ascenso en Jas carreras de te /Vdrainis- 
tmcioc, reglas á las cuales el ministro d.u fuerza 
do ley en virtud del art. 1.“ de la ’e 25 de JuHo úl
timo, (jue le autoriza para org-oniair el personal 
Uo la adiuifiistraçiQo de UlUam:ír.

En éstas qno para el ingreso, y sa*
censo eu Iqa carreras, así como para nombramieia-

adÍBiÍDÍítMC!¿a y ^bfeemOJor 
civil dc'provincia, se requieren las condiciones qwa 
marca la ley dé presupueítos de la Penínanín y la 
provincial vigente.

islas de Cuba, Pnért i- Rico 
y Filipinas oon cuatro años de antetinrídad, que 
hubiesen aiiio.elegidos una vez sanadores y dipu* 
tadofl por cnalquip!» provincia del reino, ó desEm- 
peñado el cargo de diputado provincial ó de al
calde ó w-íK'pjal en capital de provincia, ó perínuo* 
ciílo en cal: dad de vocal á loe Concejos de admi" 
nietraeion 6 á las Juntas exietontea ó vxtiaguidae 
con su! ti Vus ó auxiliares de la Administración, qna 
tengan el carácter de centrales, podrán fiar nóm- 
bradeis para empleo de jefa de Adminiatcucinn, y 
para caraos de jefes de negociado lo» que hubieran 
pertenecido á las Juntas provinciales y locales de 
aquella clase ó sido alcaldes ó concejales de ayun
tamiento.

Los funcionarios activos é cesantea da la admi* 
nistracion do la Península podrán pasar á prestar 

servicios en las ielas de Coba, Puerto Rico ó 
Filipinas con el grado superior imediato &] que 
obtengan ó hubieren obtenido si reunieren al tiem
po de su nombramiento ol número total de'nflos 
de servicios que para optar ó él establece la escala 
comprendida en el real decreto de 21 de Julio de 
^76. Si tuvieren aptitud para el aseenF.o en la 
Península, podrán pssar á dichas islas con empleo 
superior en dos grados al que alcanza8.en bí tam
bién reuniesen el tiempo total de servicio necesa
rio para optar al nuevo cargo.

Por último, si contasen ocho años de antigüe
dad en BU cargo, podrán pasar á servir en las refe
ridas provincias con empleo superior en tres gra
dos. Será necesaria, desde que esta lay comience á 
regir, la permanencia de dos añe-s, de çuatro ó do 
seis respectivamente en Ultramar para adquirir 
deneclií^ i te nouGnaucion del ascenso en la Rdteii« 
nistmeion peninsular.

îæs MrgentoB serán reputados como aspirantes 
á Oficiales de administrccion.

Las vacantes que por cualquier causan ocurran 
en Jas provincias de Ultramar, serán provístan in- 
terioamfinte por medio de sustitución reglamen
taria. “
_ Las VRoantes en destinos de fianza se proveerán 
interinamente en funcionarios activos ó paaivoa 
que puedan prestar las oorresponJieutes garantías.

Los servicios prestados con carácter de interini
dad y oon tes formalidades que quedan establecí- 
das serán de abono.

El sueldo correspondiente al deetino de fiani;» 
(Ws«ipeátedo intarinnmcüíe podná' servir de rdgu- 
l=dor en su clasificacioo al sustituto, aisoLpre qne 

- este lo perciba por máe de dos años.

Servido de valores dech*rndes.
publica hoy una real órden del minis

terio de la Gobernación dictando reglas á las qne 
ha de ajustarse on Jo susesivo el servicio do cor
reos, en lo quo so rtü to al gci vicio dg valores de
clarados.

Dice así:
í I dcido el í.' de Noviembre próximo
tedoa los valores en papel de cualquier clase que hayan 
ae enviarse por el correo, à excepción de los expresados 
en el párrafo siguiente, queden sujetes á lo que prescriba 
la real órden de JO de Octubre del año anterior, referente 
ai envío do valores declarados.

2 ° pliegos con documentos de la Deuda pública 
que las direcciones generales del Tesoro, de la Caja de 
Depositos y de la Deuda, remitan á sus dependencias ó 
que éstas cambien entre sí, continuarán exentes de la obli
gación de llevar adheridos los sellos do corree que repre
senten ol derecho de franqueo y de certificado, asi como 
del abono de seguro; siendo la responsabilidad del corroo, 
respecto á estos pliegos, la que se determina en la real 6r-

üo 18 de Mayo do 184‘> 8a presentarán en la Admi- 
'^i'’b‘acioa da origen sin facturas de los documentos in
cluidos, peifectameuto cerrados, con el sello impreso en 
lacre de la dependenoia que loa envie; y en el aúverao del 
^1*7®,’, opígrafe de Valores declaradas, servicio 6fi- 
««{..llevaján, expresada en pesetas, una nota de la canti
dad incluida. Por la oficina de destino-se ectreirarán taa- 
bien cerrados. "

3 • Quedan derogadas todas las disposiciones relativas 
al enviu por el correo de documentos de la Doiida pública 
y de sus cupones que no estén conformes con lo dispuesto 
anteriormente.

loleutonn frustrada.
Bajo este mismo epígrafe publica Tais NoveJa^ 

¡ des do Nuóva-York, eorrespccdi'jnto aJ día 2 del 
acta.ai y que hoy hemos recibido, las siguientes 
llurae:

tLá vigilancia de nuestras autoridadas acaba de hacer 
fracasar un ruevo golpe de mano que se proponían dar loa 
enemigos de España contra un vapor de la ompreHa del 
Marqués da C^mpo, ol San Jacinto, á imitación de lo que 
hace añ^-s Verificó Líoncio Prado con el Aioctazuma, dél 
señor Herrera.

Acabamos de recibir el sl.guiente telegrama de nuestro 
corroaponsal en Panamá, fechadlo el 28 do Setiembre:

fFrustrada sorpresa contra vapor San Jacinto. Presos 
Varona y cómplices. Custodiadas anuas, municiones y 
dinamita. Abundan insurrectos. En lilorial dos goletas 
fletadas por ellos.»

Varona, uo habiendo podido hacer nada en bíucva- 
York á consecuencia de la vigilancia incesaute de nues
tras autoriJadofl,'v¡ó asimismo burlados sus proyectos en 
Jamaica, por la presencia do los cruceros españoles ea 
aquellas coalas, y por último, se fué á Colon con los vein- 
lícinoo cómplice.s quo han sido presos en su compañía.

La intentona ha fracasado completamente, como fraca
sarán otras que algunos cabooillai tienen en proyecto por 
otrM puntos. Nada les será posible realizar contra la isla 
de Cuba raiéntras peso sobre olios la continua vigilancia 
quo ejercen las cutoridades españolas, lo mismo consula
res que superiores.

¡Bien por el cóusul.de Panamá, Sr. R-zzo!»

Acedemia de Jurlsprudeaola.
La sesiom'inaugnral del presente curso, celebra

da anoche en la Academia de Jurisprudencia, ha 
sido muy solemne.

El 8r. Romero Robledo cedió la presidencia al 
Sr. Pidal (D. Alejandro), como ministro de Po- 
meirto; á la derecha del Sr. Pidal, estaban el señor 
Elduayen y el Sr. Qnwada, y á la izquierda el se
ñor Silvela (D. Francisco) y el Sr.Cos-Gayon, v el 
presidente y secEotario de la academia ocupaban 
loa dos silloQoa çxtremoa de la mesa. Faltaban,
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pnes, tau solo del gobierno el presidente del Con* 
eejo y los ministros de Marina y Ultramar.

Las tribnnas, repletas de señoras, ofreciendo nn 
aspecto brillante.

Abierta la sesión, el 8r. Allende Salazar (don 
Angel), como secretario, lee una discreta Memo* 
ria sobre los trabajos del pasado curso, sóbria en 
caliñcatiros y con ribetes de intención política. 
Se oyó con mucho gusto, porque la sobriedad y la 
sencillez encantan siempre.

Concedida la palabra al Sr. Romero Robledo, 
lee el discurso que tiene, entre otra buenas con
diciones, la de ser breve, y que, convertido en 
esencia y expresado en estilo telegráfico, viene á 
ser orto:

Demanda de benevolencia, demostración de gra
titud y modestas esoulpaciones, por aquello de que 
no se puede gobernar y ¡hacer discursos, ó lo que 
es lo mismo, repicar y andar al mismo tiempo en 
la procesión.

El concepto del derecho sírvele de punto de par
tida. El derecho, condición de vida, que supone la 
coexistencia y realización simultánea do los fines 
individuales dentro de la sociedad, que es necesa
ria al hombre, so trasforma en respeto mutuo y en 
tolerancia de todas las opiniones, y se resuelve en 
afecto por la virtualidad del progreso que viene á 
afirmar de este modo el sentimiento de fraternidad 
de toda la especie hnniana.

Esta proposición inicial le lleva á asentar las si* 
gnientes afirmaciones:

1 .‘ El derecho no nace do voluntad alguna, 
porque 1^ voluntad del mayor número so resolve
ría en arbitrariedad c m el auxilio de la fuerza.

2 .* El derecho no es inmutable; entiéndase el 
derecho positivo, porque se da para los pueblos y 
hay que ajustarlo á su historia, á su carácter, á 
sus intereses y al grado do su ilustración. La per
fectibilidad supone la mudanza.

8 .‘ Si bien no es la voluntad individual ni co
lectiva origen del derecho, é.sto no pueda ser prac
ticado sin que la voluntad le presto sumisión y 
acatumíeuto, y hay una voluntad superior consti 
luida por In suma do intereses representados en la 
nacionalidad, más poderosa que la fuerza bruta, 
fino es la que presta su sanción á las leyes y asegu
ra pu cumplimiento. Cuando la ley no cuenta con 
ese apoyo ni so ajusta á las creencias, á loe senti
mientos y á los intereses del pueblo para que se da, 
resulta ineficazyestóril, é imponerla contrariando á 
aquella suprema voluntad, seria tan absurdo como 
intentar que los rios cambiasen su rumbo en sen- 
t ido opuesto al de su natural corriente.

Hé aquí marcada en esta última afirmación la 
inftuencia de la costumbre, tomada esta palabra en 
su sentido más ámplio, que viene á fortalecer el 
derecho en la conciencia individual y á facilitar, 
por consiguiente, su realización.

La costumbre por sí misma no puede ser, sin 
embargo, causa ni origen del derecho, ni aun del 
derecho que promulga y que llamamos^ consuetu
dinario, porque la repetición de unos miamos actos 
supone nn principio do justa conveniencia, ó como 
una interpretación expontánea de la ley natural en 
que descansa el derecho positivo; en esta sentido 
se dice que la ley nace da la oonciencia, tomada 
como reflejo de esa misma ley moral permanente y 
necesaria.

Lo que hace la costumbre en los tiempos primi
tivos, que 08 dar forma concreta y positiva al dere
cho natural, es misión del poder público en las so
ciedades bien organizadas.

>t poder legislativo es hoy el encargado de for
mular el derecho, y así puede decirse que la civili
zación ha ido cercenando y extinguiendo la fuerza 
de la costumbre, como origen supletorio del dere
cho constituido. Dejó de ser poder legislador, para 
Bcr tan solo sanción moral de la ley.

Esta función de formular el derecho supone á su 
vez la iuterpretaciou de loa eternos principios de 
justicia, y en esta interpretación no cabe la arbi
trariedad, porque también se opondrían á ella las 
costumbres; costumbres que no cambian en un dis, 
porque en el mundo moral, como en el órden_ físi* 
co, la naturaleza no consiente sino transiciones 
graduales, dulces tintas y suaves declives.

Ved aquí laa dos limitaciones del poder legisla
tivo, una el derecho natural, otra la costumbre, la 
condición del pueblo para el que las leyes se for
mulan; ios dos polos como los dos extremos del 
gran eje social: nuevo aspecto de la cuestión.

La conciencia, interpretando y conoretando la 
ley moral, representa el espíritu filosófico y pro
gresivo que tiende á la reforma del derecho cons
tituido; la costumbre, representando el elemento 
histórico guardador de la tradición y de sentimien
tos populares y de los intereses ya creados. La 
una como fuerza impulsiva, la otra como freno ó 
fuerza reguladora.

Da la acción de esas fuerzas, al parecer contra
rias, nace la resultante del progreso, ella da la 
clave para la crítica histórica y enseña el prccedi- 
inieuto para la reforma da las leyes.

Tales son las ideas más capitales d d notable dis
curso del 8r. Romero Roblado, que viene á repre
sentar en la ciencia, un sistema de transacción.

Terminado el discurso, que fue mny aplaudido, 
se repartieron los premios y so levantó la sesión, 
pasando los invitados al salón de la biblioteca, 
donde habia preparado un «decente gandeamas,> 
dnioes, pastas, thó y helados.

Entre los concurrentes vimos á los Sros Silvela 
(D. Manuel), Montero ft-os, Isasa, Dauvila, Pisa 
Pajares, Perez Hernández, Carvajal, y muchos 
diputados y hombres de ciencia.

CRÚuiea de Madrid.
La primera reunion veapartina.—En casa de los condes 

de Sedaño.—Buenas y malas noticias.—Dos citá-strofes.
—Matrimonios.—El poder del ejemplo.—Ruptura.
Así como la marquesa do Villa-Mantilla inaugu

ró el domingo la série do reuniones nocturnas del 
invierno, á la condesa de Casa-Sedaño le ha cabi
do la satisfacción da principiar de un modo bri
llante las vespertinas.

Con motivo de ser sua dias, dijo confidencial
mente á BU3 amigos que lea recibiría de tres á sie
te do la türde, y esto fué suficiento para que todos 
ftcu Jioscii á la elegante y lujosa casa de la calle do 
Serrano, do la que guarJaban grata é indeleble me
moria por las horas encantadas que en ella pasa*, 
ran el año anterior.

Mabia además viva curiosidad de ver las nuevas 
habitaciones añadidas durante el verano á la sun
tuosa morada, y que son tres, do desiguales pro* 
porciones, aunque de igual gusto en su adorno y 
decoración.

La numerosa y distinguida concurreuoia las re
corrió todas, aplaudiendo unánime al hábil direc
tor do áquellas construcciones, que han completa* 
do una morada ya antes tan espaciosa y tan bella.

No citaremos los nombres de las hermosas da
mas y los ilustres personajes que felicitaron á la 

condesa do Sedaño en el dia de su gloriosa patrona, 
limitándonos á indicar que «todo Madrid,»en horas 
distintas, subió y bajó la alfombrada escalera, tomó 
té, no en el comedor, sino en uno de los nuevos 
aposentos; se entreoyó en chispeantes diálogos, y 
hasta'mucho despH^ de las sietS’no abandonó el 
recinto, expresando antes su deseo de ser convoca
do semanalmenté en él.

Y sin embargo, cual aéonteco siempre, eu-ias 
conversaciones alternaban las noticias faustas con 
las tristes.

Notábase entre los asistentes la ausencia de la 
señora de D. Jacinto Ruiz y sus hijas, que en otras 
ocasiones eran de las más asiduas.

Una terrible é inesperada desgracia la esplicaba: 
la víspera habia participado el telégrafo, con su 
brutal laconismo, la muerto en la Habana de uno 
de los más simpáticos individuos de aquella nume
rosa familia.

El jóven D. Jacinto Ruiz empezaba la vida bajo 
los más halagüeños auspicios: todo parecía aonreir- 
le, prometiéndolo dichoso y próspero porvenir.

Una enfermedad cruel y rápida ha venido á des
truir tantas esperanzas, y á sumir en el dolor á sus 
desolados padres y á sus amorosos hermanos, pro
duciendo también honda pena on cuantos lo cono
cieron.

No ora este el único motivo que alejaba á otras 
personas de la callo de Serrano.

Ayer so recibió asimismo la noticia do haber, fa
llecido en Málaga el 8r. D. Enrique de Heredia á 
impulsos de larga y horrible dolencia, quo despues 
de alterer su r.îzon, lo ha conducido prematura
mente al sepulcro.

El Sr. Heredia se hallaba enlazado con la aristo
cracia andaluza, y su pérdida será muy sentida do 
cuantos cultivaron su amistad y pudieron apreciar 
las nobles prendas de su carácter.

Entro las buenas noticias, citaremos el regreso 
de la bolla duquesa do Mcdinaceli, que tanto con
tribuyo ó la animación de la sociedad madrileña; y 
la de varias bodas concertadas entro personas por- 
tODOCÍentes al gran mundo.

Se hallan muy adelantadas las obras de] hotel 
que deben habitar en la calle do Alcalá Gaiiauo la 
graciosa hija de la marquesa de Mauzanedo y el 
Sr. D. Jáime de Silva, cuyo enlace se verificará en 
época muy próxima.

El jóven esposo llevará uno da los más ilustres 
títulos de la casa, que le cede su padre el duque 
de Aliaga.

La interesante novia recibirá al propio tiempo 
una crecida dote.

Amor, fortuna, alta posición, de nada carecerá 
la simpática pareja.

•tro futuro grando de España so unirá tam
bién en breve á una señorita de su misma clase, 
tan notable por su belleza como por su discre
ción.

En fin, pronto podremos publicar los nombres 
de otros dos futuros cónyuges, matrimonio concer
tado durante las fiestas celebradas en Bélgica en 
honor del de la duquesa de Osuna.

El ejemplo se dios ser contagioso, y en esta oca
sión resulta probado el aforismo.

Un caballero que debe casarse antea de finalizar 
el presente mes, recibía tardes pasadas una fria y 
ceremoniosa epístola de cierta dama á quien habia 
amado tiempo há.

La abandonada Dido le felicitaba irónicamente 
por su enlace, y exigía, según es costumbre, la de
volución de su correspondencia,

—«Acompañe Vd. esta á las otras cartas—aña
día—aunque sea la ménos neoia de cuantas le he 
escrito durante nuestras relaciones.»

AmoDEO.

Las fiestas del Pllap.

Zaragoza 15 de Octubre de 1881.
Sr. Director de El Correo.

Principiaron y continuaron las fiestas con un 
tiempo malísimo, y en cambio concluyen hoy que 
la temperatura ha mejorado notablemente; no aeí 
la animación de. las tiestas, que con ser tan poca en 
los anteriores dias, es todavía menor, como efecto 
de la ausencia de muchos forasteros que de cos
tumbre vienen todos loa años, ó para despachar sus 
negocios, aprovechándose do la economía del viaje, 
ó por loca afición á las funciones taurinas.

Así que hoy apenas si quedan forasteros, y la 
población ofrece ya su diario aspecto. Además, que 
el programa de festejos es también sóbrio con res
pecto á los dispuestos para hoy.

Por la mañana ha tenido lugar en el salón do la 
Casa Lonja el acto de la distribución de premios á 
los alumnos de las escuelas municipales, con asis
tencia del ayuntamiento y comisiones do todas las 
autoridades y corporaciones civiles y militares.

El acto ha sido solemne, y amenizado por una 
banda de música.

Ha concurrido numeroso público y el alcalde 
8r. Gállego ha pronunciado un correcto discurso, 
en el cual se ha manifestado adversario de la ense
ñanza láica.

Por la tarde se ha repetido en la plaza de la 
Constitución la ascensión de areostáticos grotes
cos, que ha producido en el público el mismo des* 
encanto que ayer tarde, por los malos resultados 
en la elevación da tales grotescos.

Esta noche, en este momento que son ks siete^ 
empieza á quemarse en el Coso la segunda y últi
ma colección de fuegos de artificio.

También para esta noche se había dispuesto la 
I solemne apertura del próximo curso dol Ateneo y 

distribución do premios del último certámen. Pero 
se ha suspendido hasta el próximo 17, que se efec
tuará en el salon de recepciones de la diputación 
provincial.—T. P.

El centenario de Corneil|o.
_E1 dia 10 comenzaron en Ronen las fiestas acor

dadas en celebración del segundo centonario del 
gran poeta Corneille.
, Comonzaroii las fiestas con upa gran retreta to
cada por Ihh músicas militares de la.guarnición la 
noche del Id; después aquella misma so representó 
en el testro de ks Artes la tragedia Horacio y al
gunos actos del ^'Jenieur, produ ciones del poeta 

j cuya memori.a gg bPhráha,
En el primer entreacto, un artista da la comee 

dia francesa, dirigiéndose al busto laureado de 
Corneille colocado en medio de la escena, declamó 
una compofiiejop original de Mr. 8olly-Prudhom- 
me al gran p' eta.

Autor y lector de esta composición fueron muy 
aplaudidos.

Al dia siguiente, gran número do comisiones li
terarias y científicas en Crta fiesta, visitaron la 
casa reconstruida en que vivió Corneille, eítaa* 
da entre Rouen y Orleans.

Por laj tarde aquel mismo dia, las comisiones,

los invitados, las delegaciones profesionales, los 
alumnos de los liceos se reunieron en el Liceo de 
Rouen, donde existe una estátua de Corneille, á 
cuyo pié depositaron coronas y laureles.

Despues celebróse en los salones del Liceo so
lemne sesión en memoria de Corneille, Presidia el 
acto el prefecto M. Hendle, y usaron de la palabra 

.M. Gaston Boissier, delegado de la Academia 
francesa, que apoyándose en las obras de Cornei- 

'■lle habló desdeñosamente de la literatura natura
lista, M. Liard, director de Instrucción pública en 
Francia, que resumió su discurso en estas pala
bras:

Napoleon decía: «era preciso hacer de Corneille 
un príncipe; la república hace de él un maestro de 
moral;> Paul de Bornier que leyó unos versos muy 
aplaudidos; Arsenio Honssayo en nombre de la 
sociedad de literatos; Ratisbone y Renny Corneille 
de nombre de la familia del poeta.

Las fiestas terminaron la noche del 11 con una 
representación del Cid.

El tiempo no ha contribuido mucho á dar fx- 
plendor al centenario.

Espectáculos.
ZinzuELA.—-No ea nueva en Madrid la comedia de Sar- 

dou y Najac, y sin embargo, el Divorçons tuyo anoche ca
rácter de estreno, y el teatro se llenó con lo más elegante 
y lorido de la sociedad madrileña, asistiendo la córte para 
ver á Mad. Judie, interpretando por vez primera el papel 
de Gipriana, en el que nuestro público ha aplaudido à la 
Marchi, á la Marini, y últimamente en la primavera últi 
ma á Celina Chaumont, para quien fué expresamente 
escrito.

Todas los espectadores convenían en los entreactos y al 
final, que es imposible hacer más de lo que hace la dis
tinguida actriz francesa. Los pasajes, más escabrosos, las 
sisuaciones más difíciles, las escenas más salientes, en to
do lució su talento, gracia y donaire la creadora de Niniche 
y Lili. Da seguro que al volver á París deja atrás á sus 
antecesoras en Divorçons y resulta que solamente hay en 
el mundo una Gyprienne auténtica y verdad.

El público mostré anoche su agradecimiento á la aten
ción de la eminente actriz, aplaudiéndola con entusiasmo 
y pagándola en bravos la deuda contraida al saborear su 
estreno en la comedia que en breve hará en Madrid Elisa 
Mendoza Tenorio, á quien anoche pudieron saludar sus 
amigos en palco no muy lejado del torero de moda Maz- 
zantini, que La regalado á Mme. Judie el estoque con que 
en Sevilla ha matado á seis Miuras, grabando en la hoja 
esta inscripción: L. Mazzantini & la eminente artista Ana 
Judie.

Al concluir la representación hubo de salir la gentil ar
tista diferentes veces á escena; en una de las salidas prelu
dió la orquesta las peteneras, y el arte francés cedió el 
puesto al arte de la gracia y de lo más español que hay en 
el mundo.

Ni Victoriano Sardón, ni su colaborador se figuraron 
nunca que su celebrada obra acabaría con un

Señor alcalde mayor ..

AroL#.—El milagro de la Virgen os un verdadero mi
lagro para la Sociedad de Autores, empresaria da este 
teatro: cada noche es más numerosa la concurrencia, y la 
música de tan bella zarzuela aplaudida más calurosa
mente,

En el teatro Lara se estrenará mañana la comedia nue
va es dos actos y en prosa, original de un festivo escritor 
muy aplaudido, titulada Ni más ni ménos.

El beneficio de Mad. Judie se verificará el sábado pró
ximo con las obras Siguientes: Claris contre Claris, mo
nólogo en un acto; regundo acto do La femme á Papa; 
chansonettes, malagueñas y peteneras,’y un apropósito en 
un acto que representarán Mad. Judie en español y el se
ñor Arderlas en francés-

En el teatro Martin debutará esta noche (moda) el jóvén 
barítono D. Q. Belza, en la popular revista Lve bandos de 
Villafrita. - . —

La empresa obsequiará con bouquets á las señoras, si
guiendo la costumbre que ha establecido en la actual tem
porada.

Mañana viernes se pondrá en escena en el teatro Espa
ñol La carcajada, desempeñando el papel de protagonista 
el primer actor Sr. Vico.

En el mismo teatro se representará el sábado próximo 
el drama del Sr. Gano, La pasionaria, tomando parte en 
su desempeño, entre otros, el Sr. Vico y las señoras Ci
rera y Zapatero y la niña Rovira,

En el teatro de Novedades se pondrá en escena esta no
che en la primera sección el melodrama La noche del 
Viernes Santo, y mañana en la segunda. La gran come
dia, última producción de D. Enrique Gaspar, en la que 
la señora Hijosa ha merecido tantos elogios del público y 
de la prensa, representando el papel de portera.

ÂL MENUDEO,
Los equipajes y las empresas de ferro

carriles.
Hace poco dimos cuenta de haberse visto ante el 

Tribunal Supremo el recurso de casación inter
puesto por la compañía de ferro caniles del Norte 
contra una sentencia da la Audiencia de esta cór
te, en la que so condenaba á la citada empresa á 
pagar 3.103 pesetas á doña Cecilia Noguerol como 
indemnización de alhajáis que le fueron sustraídas 
del equipaje por un mozo de la estación, á cuya 
responsabilidad venia eubsidiarimente obligada la 
empresa según él artículo 21 del Código Penal.

La compañía entabló el recurso alegando que se 
habían infringido los artículos llí y 158 del regla
mento de policía de ferro carriles, puesto que la 
empresa no podia responder do objetos preciosos 
cuya existencia no se declaró previamente por el 
viajero; pero como esta existencia resultaba pro- 
bida en autos por haberse encontrado varios de los 
efectos reclamados en poder del mozo que loa 
sustrajo, la Audiencia de Madrid opinó que pro
bado el delito debía exigir la responsabilidad civil 
subsidiaria á Ja epgpresa,

_ El Tribunal Supremo ha confirmado la senten
cia del inferior, estimando que no son aplicables al 
caso los artículos de la ley de policía da ferro car
riles ni el 207 del Código de comercio invocados 
por la parte recurrente y dejando subsistente la 
aplicación del artículo 21 del Cudígo Penal.

_ Algunos periódicos de Barcelona llaman la aten
ción do las autoridades locales y del gobierno acer
ca de la crisis económica porque atraviesa aquella 
poblsciop,

Uno de dichos periódicos, La Publicidad, dice 
lo fiiguiente;

<Los repîéscnlantes de las classs obreras de esta ciudad 
Se han reunido, han cambiado sus impresiones, han son
deado cuidadosamente Jel ' stado de sus representados y 
Ipp averiguado que falta trabajo, y por consiguiente lo 
necesario para vivir, á más de 15.000 obreros.!

La Correspondencia dió anoche la noticia de que 
por la autoridad gubernativa, se prohibiría este 
año la acostumbrada romería ¿loa cementerios, 
para evitar ios peligros que la aglomeración do per
sonas y laoes pudiera originar en la salud pública.

El mismo perióiico rectifica esta mañana, di-’ 
ciendo que nada so ha dispuesto sobro él aeñnto: 
CP los centros oficialcíi, dopde pudiera haberse dic
tado la prohibición, no ea dice nada de ella.

Hoy, por la mañana, ha hecho una operación,

en una pierna, el doctor Encinas, á D. Francisco 
8egurado, vecino de Bermillo de Bayago, y allí 
muy conocido y considerado.

La operación se ha hecho con la mayor felici- 
dad, y el 8r. Segurado continuaba esta tarde bas. 
tante bien.

La junta municipal de Sanidad de Valencia, ha 
dirigido una comunicación al gobernador de la 
provincia, en solicitud de que so sujets á siete 
dias de observación á las procedencias de Barcelo
na, y que se fumiguen las mercancías.

Anoche celebró sesión la Academia de Oienoiag 
Morales y Políticas, bajo la presidencia del señor 
Rodriguez Vaamonde, siendo aprobados los dictá- 
menetí presentados por varios académicos, sobre 
obras que reclaman auxilios del gobierno para su 
publicación y quedó encargado el 8r. Perier de 
leer su díscujso en la solemne sesión pública, con 
que en Diciembre conmemorará la Academia el 
aniverearío da su fundación.

Han sido elegidos presidente y secretario gene
ral del círculo de Bollas Artes en la renovación de 
la junta directiva de dicho círculo verificada ano- 
cho, los 8fea. D. Bernarda Rico y D. Juan Es
pina.

La dirección general de Beneficencia y Sanidad, 
publica hoy en la Oaceta una circular disponiendo 
sean admitidas á libre plática las procedencias de 
Rio-Janeiro y Pernambuco.

Crisis conjurada.
Lisboa Ï6.—Ayer los ministros llegaron á un acuerdo 

sobre la cuestión de los accionistas de los ferro-carriles 
que tanto ha preocupado estos días la opinion pública.

La crisis ministerial ha sido, pues, conjurada.
En virtud de la transacción convenida por los individuos 

del gabinete, ha sido aceptada la dimisión del gobernador 
civil de Lisboa, fundada en motivos privados.

El decreto se publicará en el Diario Oficial de nr.ñana.
El gobierno abandonará el asunto al fallo de los tribu

nales y à las resoluciones de la junta general de accio
nistas.

La solución de este incidente no implica por párte del 
gobierno manifestación alguna en pró ni en contra de U 
legalidad de la actual administración do los ferro-carriles. 
—Fa6?-a.

Muy en breve quedarán terminadas las obras de 
la Biblioteca de códigos extranjeros oreada por el 
8r. Silvela en el ministerio de Gracia y Jnstícíe. 
La inauguración del local que es espacioso y claró 
tendrá lugar á fin de este mes. La biblioteca será 
pública y ya hay adquiridas muchas obras de ligia* 
lacion con destino á la misma, pero no se abrirá 
definitivamente hasta que no se completo el catá
logo, para lo cual se ha presupuestado la cantidad 
necesaria.

El asalto anunciado para hoy en la sala del maes* 
tro D. Adelardo Sauz de Lacalle, se ha verificado 
esta mañana con gran animación y concurrencia.

Maestros y discípulos han hecho prodigios de 
destreza en el manejo de todas las armas, recibien
do todos muchos aplausos del público inteligente 
que segnia con interés los movimientos do los ti
radores,

BKapüira coa la Iglesia.
O■ (MIos Aires 15.—El gobierno do la República 

Argentina ha decretado la expulsion del delegado aposté- 
lico residente en esta capital.

Según noticias de Bilbao ayer recibidas, ha sido 
robada la caja de hierro do la estación del ferro
carril, llevándose los ladrones 3.400 duros.

Ha quedado desde hoy limitado el servicio en la 
estación de la Granja.

Por no exigirlo las necesidades del servicio, ea 
na óraenñaó^COTgTTñTrnofíctíírfáCTrttativo do la 
inspección general de salud pública do las provin
cias de Levante.

En las inmediaciones del Jardin Botánico, fné 
encontrado anoche el cadáver de un hombre, como 
de sesenta años, con una profunda herida en la ca
beza y una pistola de dos cañones, descargada, á en 
lado. El juzgado de guardia ordenó su traslación 
al depósito, practicándose las necesarias diligen
cias para su identifioacion, lo que aún no se ha lo
grado.

Ayer tarde so reunieron en la subae^jrefaria del 
ministerio de Ultramar, muchos de los diputados 
y senadores antillanas, entre ellos el señor Obispo 
de Pnerto-Rico, para oir la lectura déla mocion 
presentada por la comisión encargada da gestionai 
la construcción dal ferro carril central de la Isla de 
Cuba.

Dichos señores se mostraron conformas con lo ex
puesto por la comisión, referente á hacer todos los 
esfuerzos posiblea para que empieza eu breve píazo 
la constrnecioc do dicha línea, porque con esto, 
según opinion de cubanos importantes, se reani- 
inará el abatido espíritu del país; sa pondrá mucho 
dinero en circulación; se har» ua útilísimo camino 
estratégico, y enlazándose entre sí pontos mny im
portantes de aquel territorio insular, se avivará) 
facilitará el comercio y la industria de nuedtr» 
gran autilla.

Una derrota de los chlf.ús.
París 15.-*i-Un despacho del gé^^^i Bríore, que man

da en jefa las tropas francesas díi Toukín, telegrafía con 
fecha de anteayer qno el coronel Donníer, despúes da un 
brillante hecho de armas, se apoderó el día 10 de un gran 
campamento atrincherado délos chinos, defendido pof 
cinco fuertes provistos da casamatas

Añado que el enomigo intentó al dia siguiente tomar li 
ofensiva; pero quo la artillería francesa hizo gran destro
zo, quedando el campo cubierto do cadáveres.

L ■>3 chinos huyeron á la desbandada con dirección i 
Langson. Sus pérdidas so calculan en tres mil hombres 
fuera de combate, hallándose entre ellos el general en 
jefe.

Las de los franceses fueron 20 muertos y 90 heridos; 
figurando entre los primaros un oficial y dos entra los se
gundos.

El general Briere manifiesta que considera detenida por 
completo la invasion de los ohinos en territorio ton- 
kínés.

París I©.—El teniente coronel Donníer que manda
ba las tropas que el dia 10 del corriente consiguieron unt 
brillante victoria en el Tonkin contra las fuerzas regula
res chinas, ha sido promovido por telégrafo al empleo d* 
coronel.—Fabra.
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El general Salnnuanca.
Hoy ha sitio recíbiJa por el director general dr 

Admlnistracíou militar la ccmíeíou orgauizadoi» 
del banquete que bo proyecta ea cu obsequio.

El general Ortiz, presidente de la indicada cc 
Eúision, expuso al general Salamanca la Batisfac- 
cion qua esp-orimontaba al sor intérprete de cariño 
Bog y entusiastas movimientos da adhesión po' 
parte del ejército hácia el indicado général, y qní 
en este concepto le rogaba aceptase el banqueé 
que sfc había proyectado; idea que, á posar del bre' 
ve tiempo trascurrido desde su iniciación, contabí 
numerosísimos adeptos, lo mismo en Madrid qui 
en provincias, á las que se remitirían instruocionefl 
por ¡a comisión central para verificar en un misino 
día el acto indicado; dijo también, que el gobierno, 
ante la bond«(J tie las rcforoióg realizadas, hah»®
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!EL CORREO!—Dia 16 de Octubre de 1884.

e^iperiuieutttdo, shi duda, nn^fra'n placer cu acep
tarlas, por lo que el ejército no podíaménos de ha- 
c'r extensiva á ¿1 an gratitud^ ací cotuo à 15- ^1-
Rey, su jefe aupretnO; por último, expresó ,6,u es
peranza de que algún dia pudiese el general Sala
manca hacejr estenaivo á los diferente» departa
mentos del ministerio la influencia de su poderosa 
iniciativa, incansable actividad ó inquebrantable 
energía. ’

El general Salamanca, ante la cariñosa demos
tración de que era objeto, contestó dando al gene
ral (írtiz, á la comisión organizadora,los adheri
dos en Madrid y provincias y al.ejército en gene
ral, las más expresivas gracias lior las simpatías 
que le demostraban, respondiendo así á las que 
sentía por todos sus compañeros, desde el general, 
al soldado, por los cuales trabajaría ahora y siem
pre con decisión.

No puedo—dijo—aceptar los banquetes que se 
me dedican, y tengo para ello tres poderosas^ razo
nes. La primera, porque no he de consentir que 
Jos oficiales hagan gastos cuando yo trabajo porque 
economicen; no puedo, pues, ponerme en contra
dicción conmigo mismo. La segunda, porque desde 
el momento que cierta parte de la prensa discute si 
debo ó nó concurrirso á los banquetes que se me 
dedican, el aceptarlos yo seria exponer á los que 
quisiesen demostrarme su gratitud á sufrir algún 
perjuicio.

La. torcera, porque en estos momentos estoy 
amenazado de sufrir uua sensible pérdida, la de 
una hija política á quien acaban de administrar los 
últimos sacramentos; por respeto á mis hijos y por 
respeto humano, no podria, pues, concurrir á si
tios y actos que tanto contraste formarían con la 
situación de mi espíritu y mis deberes de familia: 

■ ruego, pues, á Vds., que desistan de su propósito 
y que hagan saberlo así á sus compañeros de pro
vincias, porque idénticas razones existen para no 
poder aceptar unos ni otros banquetes; á las car
tas que he recibido he de contestar en el sentido 
que lea indico, y les invito á que por su parte ha
gan lo propio; por lo demás, nunca olvidaré esto 
movimiento de la opinion que viene á alentarme 
en mi camino; el ejército puede tener la seguridad 
de que lo hecho hasta ahora, no es sino el comien
zo de lo que, andando el tiempo, tal vez pueda ha
cer.

En cuanto á mi gestion actual, hay algo de 
egoísmo en ella, he de confesarlo, por que me hé 
propuesto recabar para mí la satisfacción de hacer 
que el cuerpo de Administración militar, no sea 
ftimplemente un cuerpo de cuenta y razon, sino que 
verdaderamente administre, y que por razon de 
sus concienzudos trabajos, venga á ser poderoso 
agente lo mismo en tiempo de paz que en cam
paña.

El general Ortiz manifestó que todos respetaban 
y aceptaban la decision que inspirada en nobilísi- 
mos y delicados sentimientos, había adoptado el 
general Salamanca, tan estimado por sus distin
guidas prendas personales y su claro talento; se 
dolió del doloroso golpe que le amenazaba y dijo 
por último que en acatamiento á sus deseos, decla
raba disnelta la comisión y así se participaría á las 
provincias, pero que constase siempre que el ejér
cito había sabido responder á los desvelos del ilus
tre general, á quien en su nombre cariñosamente 
saludaba.

La comisión salió altamente satisfecha de su en
trevista; terminada la cual, se declaró disnelta.

£1 cólera en el extranjero.

Be la Agencia Fairaí
B*arí« 1®.—En Aubervilliera, situado ea los alrede- 

do París, ocurrió ayer mañana un caso de cólera esporá
dico.

liorna 15.—Durante las 24 últimas horas han ocurrido 
en Italia 118 defunciones del cólera morbo, de las cuales 
47 en Nápoles.

LA SALUD PÚBLICA EN ESPAÑA.
Anoche se recibió el siguiente telegrama:
Alicante 15 (8 n.J—Cumplidos los quince dias sin haber 

ocurrido invasion ni defunción colérica en Elche, queda 
levantado el cordon y abierto el tráfico en la estación 
férrea.

También los periódicos de aquella ciudad, hoy 
recibides, publican esta satisfactoria noticia:

«En vista de loa dias trascurridos sin haber ocurrido 
ninguna invasion ni defuncien en los pueblos de esta pro
vincia, desda hoy suprimimos las noticias sanitarias que 
veuiamoB publicando en la última hora do nuestro perió
dico >

En cuanto á los enfermos de Barcelona, he aquí 
lo que dice hoy La Publicidad.

JSl médico Sr. Puig y Balansó que debia pasar á visitar 
& los enfermos do la calle de Carretas, se halló indispuesto 
y íué reemplazado por el Sr. Anguera. Dijo esto, como 
resultado de su inspección, que las enformas, púas eran 
mujeres, no presentaban ningún síntoma extraño y que 
ne hallaban ya restablecidas.

También tuvimos ocasión de hablar con el módico de la 
Barceloneta Sr. Lloret, quion nos aseguró que su cliente 
do la Barceloneta no habia presentado ningún síntoma 
sospechoso, pues solo padecía do una irritación gástrica 
da la que por fortuna se hallaba muy aliviada. Añadiój 
que solo habia mandado avisar al doctor Robert, por ha
ber fallecido dos personas, si bien do enfermedad dife 
rente, en una misma casa.

Nos placo podér destruir profundamente estas alarmas.
Ayer so decía que se hallaba enfermo un guardia muni

cipal quo se llama P. C.. 8u enfermedad fué calificada de 
sospechosa por el doctor Mascaré. Por la noche so encon
traba muy reaccionado. Habita el enfermo en la callo dé 
Salvadors, núm. ÍB, pi6o cuarto. Tomáronse precauoiot 
lies.) , {

Noticias de esta tarde.
El nlcgldn de Mon fot te y el delegado del gobier

no en Novelda telegrafían esta mañana que en lae 
líltimas doce horas no ha ocurrido en dichas pobla
ciones invasion ni defanoion alguna del cólera 
morbo.

En Perpiñan tampoco ocurre novfldad en la salnd 
pública, según.telegrama del cónsul.

Genova 16 (12'25 t.),—Ea Génova han ocurrido 
cinco caeos y ninguna defunción; en el resto de la 
provincia nueve casos y 10 defunciones. Eu la prœ 
vincia de Massa dos eases,—Couder.

Polonia 16(8 4 t.).—Provincia de Bolonia uú 
caso y dos defunciones; Módena, dos casos v una 
defunción; Reggio Emilia, un caso y tres dtfunoio- 
nea.—Irazogui.

(12'17 t.).—Casos 81; defunciones 
2o. En Jes ceroanías 14 casos y siete dofunoienes. 
En provincias 11 casos y vichó defunciones.—Cor- 
cero.

íDICION •DÉ_ LA SOCHE. ?
Consejo do ministros.

A las nuevo y media dió comienzo el celebrado 
hoy en Palacio, bajo la presidoneia de 8. M. el

El presidente del Consejo hizo, según costum
bre, resÚQien de los sucesos políticos interiores y 
exteriores, deteniéndose especialmente en la cues
tión de Africa, asunto de que ha de tratarse en la 
anunciada conferencia de Berlin, y del estado* 
la salud pública en España y últimas noticias do 
Barcelona.

Como el señor ministro do Ultramar no ha po
dido asistir al Consejo por encontrarse enferme 
con anginas, el Sr. Cánovas hizo en su nombre 
una estensa exposición de la situación económi
ca de Cuba.

A esto so reducou las noticias del Consejo do 
hoy que hemos podido sacar á los ministros, que 
signen mostrándose tan reservados como en el úl
timo Consejo de la presidencia.

El ministro de la Guerra salió de Palacio á las 
once para asistir á la inauguración de las obras del 
nuevo cuartel de Carabanchel.

Según nos dijo, llevó á la firma de S. M. varios 
decretos referentes á cambios y traslados en los 
ejércitos de Cuba y la Península de poca impor
tancia, olvidándosele llevar el nombramiento de 
presidente del Consejo do redenciones y engan
ches, hace dias anunciado á favor del general 
Reina.

El ministro de Marina llevó también alguna fir
ma de personal y material, siendo lo más impor
tante el ascenso del brigadier de artillería de mari
na Sr. Barrió á mariscal do campo.

Do Gracia y Justicia ha firmado 8. M. los decre
tos de indulto de pena capital á favor de dos de los 
tres reos de Izo (Navarra), y de Pedro Celestino 
Abnso, condenado por la Audiencia de Léon, ya 
acordados en el Consejo del lunes, y además otro 
de Martos (JaenJ,

Tal ha sido el Consejo de hoy, cuya mayor im
portancia ha debido estribar en lo dicho por el pre
sidente acerca de la situación social y económica de 
Cuba y medios de atender á su salvación.

El Consejo, que ha durado tres horas, terminó á 
las doce y media.

Más pormenores acerca de la partida de bando
leros, en el término de Manzaneta (Teruel), de que 
ayer dimos cuenta.

Los vecinos de Chelva fueron asaltados por la 
partida en el camino de Sarrion.

Mandáronles hacer alto los salteadores, y uno de 
ello manifestó á los viajeros que no querían más 
que dinero, y que todos debían contribuir á que 
ganara la causa de D. Cárlos, despues de lo cual 
los vecinos de Chelva fueron registrados y atados 
do brazos. Los bandoleros, unos á pió, y otros á 
caballo, se alejaron rápidamente, llevándose el pro
ducto del botín.

Las autoridades do los pueblos inmediatos al lu
gar de la ocurrencia enviaron gente armada en per
secución do los malhechores.

Estos pormenores contiene una carta de Chelva 
que publica un periódico de Valencia.

Con motivo del cambio de puestos entre los se
ñores Perez Zamora y Rubio (D. Francisco) en el 
Consejo do Estado, saliendo el primer© de la sec
ción de Gobernación á la do Hacienda, y pasando 
el segundo de la de Hacienda á Gobernación, es
cribe un artículo El Lnparcial, con bastante senti
do, para deducir en conclusion, que se quiere ama
ñar la sección de Gobernación para cuando venga 
el expediente de los diputados do Tarragona, y 
para que en los demás dictámenes análogos, haya 
todavía más intransigencia do la que ha habido.

Quizá sea esto una suspicacia de El Lnparcial, 
pero responde, en efecto, á la política del Sr, Ro
mero Robledo.
, A nosotros también nos habían llamado la aten

ción los decretos; pero habíamos oido que también 
so sacaba do la dicha sección al 8r. Montero Ríos, 
y estábamos esperando para que las deducciones 
resultaran más persuasivas.

El Globo hace notar <que El Correo Militar, tan 
fiel devoto del actual ministro de la Guerra, como 
intransigente adversario se mostró do sus dos an
tecesores, dice que el gobernado? aapitan general do 
Cuba, Sr. Oasthfo-, ha manifestado con insistencia 
su deseo de dejar aquel puesto.»

El nombr.amiento del Sr. Tamayo y Bans para 
la dirección do la B blioteca Nacional, ha sido 
muy bien recibido por periódicos do los más dis
tintos matices, los cuales, además, tributan frases 
lisonjeras por esto al Sr. Pidal.
IgAlgunos temores han debido tenerse de que se 
turbara el órden público en la provincia de Gerona 
y muy próximo á la frontera francesa, cuando par
to de la fuerza que constituye el cordon sanitario, 
se reconcentró el dia 11, marchando enseguida so
bro Llers, donde no debia ocurrir nada puesto que 
á las doce de la noche ya habia regresado á sus 
puestos, despues da haber hecho una marcha de 
más do diez horas.

Más vale que sea ssí, pero se nos asegura que 
en dicha region reina un malestar muy notable, de
bido á la paralisaciou de Jo? negocios, que la mise
ria cunde muchísimo, y que no eoiia estraSo que 
todo esto fuera utilizado por los agentes carlistas 
que recorren la montaña ó por los manejos repu-; 
blicanos del otro lado de los Pirineos.

Çanibios diploiuáticos.
^Illo-.laneiro (braail) I®.—Al 8r. Texeira de Macedo, 
ministro planipolencíario' del Brasil en Madrid, le loeoj i 
plaza el señor baron de Itojuba. f

El Sr. Carvalho Borges, ha sido nombrado ministro 
plenipotenciario en Lisboa y el Sr. Arinos vá con el mis- 
pio á París.—Fabra.

Mañana publicará la Gaceta JIos siguientes de- ' 
cretos del ministerio de Marina que hoy ha firma
do 8. M.

Disponiendo se provea una vacante reglamenta
ria de capitán de navio y resultas en la escala ac
tiva.

Promoviendo al empleo de capitán de navio de 
primera clase á D. Juan Nepomuoeno Flores,

Disponiendo se cobra una vacante de coronel 
del cuerpo de artillería y sus resultas.

Nombrando cuatro alumnos alféreces d"» fragata, 
que lo son en la aotuslldad del cuerpo de Inge
nieros.

Disponiendo ce.se el Sr. Litorre en el cargo de 
oficial primero de este ministerio.

Nombrando para esta vacante al capitán de fra
gata D, Luis Pastor y Landero,

Nombrando comandante de Marina de la plaza 
de Cádiz á D. Cárlos García de la Torre.

Relevando del cargo de ordenador de la Habana 
á D. Francisco Franco y Vietti.

Promoviendo á los jefes de Infantería de Mari
na al ascenso, con motivo del retiro del coronel 
D. Manuel Fernandez Chao.

Promoviendo al empleo de brigadier do Artille
ría de la Arma la á D- Federico Santalo.

Promoviendo al empleo do mariscal de campo 
do Artillería de la Armada á D. Enrique Barrió. 
^Prohioyieado al empleo de ordenador do prime 

clase á D. Áotofiíó Maií» BrinJ ) Rasgado.

Autorizando la compra de una máquina dinumo- 
eléctrica con destino al arsenal de Ferrol.

Disponiendo sea baja definitiva en la esoala, y 
pase á situación de reserva el capitán de navio de 
prirasra* otase D. Felipe Ramos Izquierdo, y dis- 
ponienUo cese en el cargo de vocal del Obnsejo de 
Sanidad.

Nombrando para esta vacante á D. Angel Can- 
sillas.

Aumentando una plaza de auditor en la planti
lla del cuerpo Jurídico da la Armada.

La inauguración de la temporada del teatro Real 
tendrá lugar pasado mañana, sábado, 18 de los cor
rientes, con la gran ópera del maestro Meyerbeer, 
L‘Africana

1.08 europeos en Hon-Kong,
Lóndres V®—El Standard publica esta mañana un 

despacho de Hon-Kong anunciando qne el populacho de 
aquella ciudad se amotinó contra los europeos obligando á 
la policía á hacer fuego, do cuyas resultas quedaron muer- 
toa y heridos un gran número de chinos.

Reina grande efervescencia en el Oeleate Imperio con
tra los cristianos.

El Standard censura la severidad del gobernador inglés 
de Hong-Kong contra los chinos, lo cual contribuirá, tal 
vez, á poner más en peligro la seguridad do los europeos 
residentes en el Celeste Imperio.—Fubra.
ti Ha regresado ya á Albacete, el comandante mi
litar que hace días salió en persecución de las par
tidas que Bü estaban formando en la sierra de Al- 
caráz.
^Segun telegrama de Talavera de las seis y media 
de la mañana, el tren núm. 6 descarriló en la agu
ja de entrada de aquella estación, quedando fuera 
de la vía la máquina, el tender, el furgón de cabe
za y dos wagones. No ocurrieron desgracias perso
nales.

En la Escuela do ingenieros do caminos so ha es 
tablecido una clase pública y gratuita do Geome
tría descriptiva y Aplicaciones geométricas, á car
go del ingeniero D. Enrique Fernandez Villaver- 
de, que el martes próximo empezará sus esplica- 
ciones,

PorAngal é luglaterra.
Colauia I®.—La Gacela de Colonia dá la importan

te noticia de que Portugal ha renunciado al tratado con 
Inglaterra sobre el Congo; adhiriéndose á la opinion de 
Alemania á cuya iniciativa se debe la reunion de la con
ferencia de Berlín que debe tratar de los asuntos de Africa 
occidental.—Fabra.

Han sido trasladados á su instancia el magistra
do de Avila D. Manuel Morales á la audiencia de 
Córdoba, y D. Francisco Gayoso, que Is es de Cór
doba, á la de Avila.

Mañana no habrá oficinas en el ministerio de 
Gracia y Justicia á causa del estero.

Un telegrama de Valencia, recibido esta tarde, 
participa con referencia al jefe de la estación de 
Torreblanca, que el tren número 81 se hallaba de
tenido en el kilómetro 100 por descarrilamiento, 
habiendo quedado rotas todas las traviesas de la 
vía. Los demás trenes no pueden circular.

Un nuevo crimen.
8o ha cometido á las cinco y media do esta tarde 

en la casa^ núm. 15 da la calle de San Hermene
gildo. Vivía en dicha casa doña Carolina Marti
nez, señora de treinta y cuatro años do edad, ca
sada y separada de su marido desde hace algún 
tiempo.

Este matrimonio tenía cuatro hijas.
A la hora ya indicada, doña Carolina salía de 

su casa, y al atravesar el portal, se encontró con 
su marido, D. Luis Jimenez. No sabemos lo que 
ocurrió entro ambos; pero según parece, despues 
de una breve y acalorada conversación, ol marido 
disparó dos tiros di pistola sobre su mujer, la 
cual cayó al suelo muerta en el acto. Los tiros los 
recibió doña Carolina en la cabeza.

Al oir las detonaciones, acudieron los guardias 
de órden público y otras varias personas, siendo 
detenido el agresor.

El juzgado do la Latina, hoy de guardia, acudió 
al lugar del suceso, donde continuaba á las bsís y 
media, instruyendo las primeras diligencias, y por 
tanto sin que se conozcan á la hora en que esto es
cribimos más pormenores acerca de este crimen.

OSA.

Para los que conozoan lo que son ordinaríauipn- 
te los Consejos con 8. M., no les habrá maravilla 
do la reseña que en otro lugar publicamos de este 
Consejo.

Cualesquiera que sean los disentimientos, qne 
suele haber entre los ministros, así de este gobier
ne como de todos, no ts natural que se lleven á 
la presencia del Rey. Cuando surgen, se ventilan 
primero privadamente, y sino hay modo de ojillar- 
Iqs, entonces el jefe del gobierno los expone pre
viamente á 8. M., que ya con eete ¿viso, oye Ins 
difarentefi opiniones y ro&nelve,

Hay, además. Begun nu «traa noticias, qu-i boy 
iodo se ha reducido á un discurso largo y teórico 
del 8r. Cánovas sobro la situación de Cuba y reino- 
dios que tiene en estudio; sobre la cuestión del Gm-- 
go y nuestros intereses por las posesiones que teñe,' 
mos en el golfo de Guinea, tratando con eatemótivÓ 
algo de las proposiciones do Alemania y de Fran
cia para una Conferencia en Berlin, y de la actitud 
especial de Inglaterra, que, como es sabido, se uLo: 
ga A concurrir á esta Conferencia, donde nuda tou- 
dria que ganar, y podria perder bastante.

, Pues bien; estos puntos, según hemos oído, hin 
pido }oe tfatados por él 9r. Cánovas en su discur
so, diciendo también algunas palabras do asuntos 
militares, oou ocasión do la visita que hoy ha he
cho él a» ñor ministro de la Guerra á loa pabéllones 
para oficiales dé los cuarteles do Car&banchal, y 
con motivo de las modificaciones que se proyectan 
en el cuartel de la del príncipe Pío.

ú
■r» * *Pero ¿y el secreto, fll gran secreto pactado por 

los ministres en el Consejo último que celebraron 
el martes en la Presidencia; no ha salido á la sn- 
perficie este secreto?

Algo más sabemos hoy sobre esto que sabíamos 
ayer y anteayer.

Poj* de pronto sabemos que no fué la cuestión 
de Cuba el origen del secreto, ni el tratado con loa 
Eitados-Uúidós éóú aquélla tan relacionado. Es 
tos asuntos tienen su gravedad; el tratado parece, 
además, que comprende conclusiones que á los in
tereses de la Península quizá sean poco agrada
bles; pero el secreto no nació de aquí.

El secreto parece se convino despues de un lar
go discurso que hizo el 8r. Cánovas sobre políti -a 
internaoianal, con ocasión de la proyectada Confe
rencia do Berlin, y despues asimismo de haber ha
blado otros ministros, no todos con criterio uni
forme, pues al lado do la política exterior del presi- 
dente del Consejo, tímida, retraída, de abstentio» 
absoluta, ja cu él antigua j por tpdos eoncoida, 

parece hubo j hay otras políticas de más iniciati
va, de más acción y de más confianza; y como es
tas materias son realmente delicadas, de aquí Ja 
reserva y el secreto, y de aquí todos eeOs misterios, 
tormento estos dias de noticieros, politicos v bol
sistas.

Tamjiqco nosotros pabemos más de los que deci- 
lííO'/, él bien creemos haber mârôado'el origen del 
secreto. »

Las disposiciones que hoy publica la Gaceta, las 
publicamos por separado, llamándonos en primer 
término la atención, el decreto fijando reglas para 
el ingreso y aficanso' de los empleados de Ultra
mar, porque despues de haber hecho tantos cam
bios el señor conde de Tejada de Valdosera, venirse 
ahora con restricciones y escrúpulos, de fijo que 
ha de causar á todos sorpresa.

*
Da los artículos de hoy de la prensa, han fijado 

nuestra atención, uno de E2 imparcial, sobre el úl
timo cambio en la sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, y otro de El Globo, narrando Ins 
venganzas á que se está entregando ol gobierno en 
Vizcaya, algunas verdaderamente mezquinas á 
causa del último viaje dt l 8r. Castelar.

Allí no se ha dejado con vida ni á los más mo
destos empleados, y esta es una política quo hará 
mucho daño al gobierno.

Portugal ha roto, según los telegramas de hoy, 
En tratado sobre el Congo con Inglaterra, prome- 
riéndose sacar gran ventaja de la Conferencia de 
Berlín; pero nos tememos que en esta Conferencia 
as únicas ventajas efectivas sean las que obtengan 

los más poderosos.
S.^M. ol Rey ha asistido esta tarde á los toros.
Ninguna otra cosa notable.
Los valores, sostenidos.

~B0LSA~ 
COTIZACION OFICIAL DE HOY I® DE OLTCllRE

ÚLTIMOS 

PRECIOS V0NDO8 PÚBLICOS ÚLTIMOS 

PRECIOS
rÓNDOS PÚBLICOS

4 p. too lut. e. ®O'OO Ob. Munio, do id.
Id. ñn del corriente 
Idem fin próximo.

> 
>

Ob. Erlangorde id 1

4 por lOOperp. eit. 60'15 B. HIPOTECARIO

3 por 100 exterior.
2 por 100 exterior.

» 
> Cédulas al 7 p. 100 1

4 jior 100 amortiza 74'25 Idem al C por 100. 101'2.5
Carreteras Abril.. » Idem al 5 por 100. 91'20
Idem de Agosto.. > B. h. al 6 por 100. »
Idem de Marzo... 
Idem de Julia....

> 
»

VREg. COMERCIALES

Obras públicas... > Ac B. do España. 282'00Personal.............. Idem Hipotecarios 
Idem do Castilla..Ob. do A. de Cuba >

>

Billetes h. de Cuba 88'00 Tranvía do E. y M
Sisas del A Madrid > Obligaciones dé id 

1'96.
*

P&rís, á ocho días vista,
Lóndres, á 90 días fecha 47'60.

Resumen. 
loa fondos sostenidos, y con buena tendencia la contra- 

t&cion*
No ha sido extraordinario el movimiento da oporacío- 

nes pero parecía observarse en ol mercado tendencia á sa 
hI 11! 1 producida por las varias oscilaciones 
de los cambios, que en el presente mes han tenido lutrar 
«•„ M T® céntimos han ganado los preces, 

“Í baen sentido de 108 partes roeibi- 
dos de otras Bolsas.

Todos los valorea más ó menea, han sido objeto de al
guna demanda, pero especialmente podemos citar los bi
lletes hipoteoanos de Cuba, que con bastante oferta días 
pasados, han obtenido hoy la ventaja de m dio por ciento.

lambien han estado movidas en sentido do alza la„ 
acciones del Banco de España, como puede verse en la sí 
guíente reseña de la Cotización Oficial:

El 4 por 100 interior al contado, ha cerrado á 60 por 100. 
despues da las publicaciones á 59'80, 85, y 90' á oate úl- 
tinio cambio queda despues do las tres en lo no publicado.

A plazo no se han publicado operaciones.
El exterior á 60 por 100 y 60'15.
La Deuda amortizable á 74'10 y 25 en partida

teMuí Á?®’ Cuba desdo 87'60, han subido has
ta 88 10, que es como so indica ol cambio corrieuta des
pues de cerrado el parquet

TambicB las cédulas del Banco Hipotecario do España

dolos del 6 por 100 y 91'20 las del 5 por

Las acciones del Banco de España después do bii*n 
“““ero de operaciones, quedan convenidas en üllírao tér
mino á 282'50.

A las cuatro y media.por 100 interior contado, 60'10; 
fin do mes, 60 por 100.

Cambios sostenidos.
Tele^^ramnis Je Suerez Incinn.

París 1«.—3 por 100 francés, 00'00.—5 por 100 fran
cés, 108'95.-4 por 100 exterior español, 60'1'2—Nor
tes, 520'00.— Rio tin to, .372'50.

lemperntiira.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, según 

las obsorvaciones do los Ópticos Sres. Aramburo Ikrma
nos (cal!e del Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho do la mañana, 8* centígrados sobre 0.
A las doce de la misma, 17* ídem sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 15* ídem.
La máxima fué de 19’ ídem.
La mínima, de 5“ ídem.
El barómetro marca 715 milímetros, buen líénipo.

CuItOM.
Santo de mañana.—Santa E luvígis, viuda y la beata 

Margarita.

SüapcnlúculoM para tuRnaua.
r«paùol.—IK de abono—T. 1.* par.—A Ias8 1i2 — 
D/.a carcajada.—Loa doa eordoa.

Apolo.—Turno 4’ par.—A las 8 .—FA milauro de 
la Virgen.

Zarzuela—R-;pre?entacione8 de Mme Anna Judie.— 
3.' del 2.’ abono.—T. impar.—A la.s 8 1|2.—Vaiidcvillo 

en un acto Cltalet ú vendre.-Vaudeville en tres actos 
Lili.

Comedia. —13 do abono.—T. 2.’ impar.—A lis 8 1,2.
—Los dulces de la boda.—¡ De Mira flores y ó prueba!— 

Intermedios por el sexteto.

Novedades.—.A. las 8.—La noche de Viernes Santo.— 
A Ufl 10.—La gran comedia.

Eslava —T. 2.’impar.—A las 8 1,2 -fíocc ccin.

Lara —T. 3 • nar.-A las » I [2.—Vivir para 1 .g
9 1(2 —Ki más ni mentis-(nueva) —A las 10 1)2 —Se

gundo act ) —A la.s ii.—Fscun'ir el bulto.

Variedades.-A las 8 1|2.—La Cnlandria.—A las 9 1(2
—Por asaOo —A las 10 Pablo ,j Virginia—Â. 

las 11 1(4.-VíuíZos y coleando.

Martlu — Alas 81(2 —Los bandoa de Villa frita.—A. las
9 1(4.— Picio, Adan y Compañía.—A las 10 t|4.—Dar 

ía castaña —A las ll 1(4.—Los bandos de Villafrita.

Clreo de Price.—Á li.s 9.—Gran función do moda en 
la que dubutará la compañía imperial japonesa, y toma- 

ráo parte M Novolus con su ehromo-photo-rama, M Bua- 
tier de Kolta, Mr. Franklea en el trapecio do oquilibrioi», 
Mr. Poule, místrea Chevallier y Fontaua, el popular 
Tony Grúa, loa aplaudidos Lees y Martinis y los clo-wns 
li'Ch, Treuter, Gaetano y Mazoli el estúpido.

Imprenta de El Correo, à carga de F. Fernandez 
C^lif 4« 'Sin Grtÿvrio^ qúm. 8.
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MONTERA. 18. MADRID L
El ettremadobajo ^récio á que vendemos .este afio 

las preciofías telas de ééda, las áltps noyedadeb de ti- 
cas lanas de fantasía, las manteletas, abrigos, parde- 
sús y sombreros' para señoras, sefioritas y niños de 
todas las edades, serán rpalmente una verdadera fior‘ Ip 
presa para cuentos visiten eptos grandioaós alma- 
cenes. ,

Rbmesaéá pfftviiij^.—nauçatras. y catá< 
logos al propietarió D. Eduardo Gáfeía Inózal.

Raeos de aeda Hataditcs tn preciosos colores á 2 
pesetas y RsUé á 1’90.

TotcfcjJéfee hégVoé y do tínlores, cón flot bordada, 
á 4 y 5 pesétaé.

Gros negros y do bonitos coloree, á 3, 4 y 5 ptas, 
Rasos Pfitcéea negros y do coloreé, á 4, 5 y 6 ptas.
Rasos maravillosos do bonitos dibujos, á 2y Spies, æ 
Paño do Lyon y raschmir negro para trajes da 

lujo, á 7, 8 y 10 pesetas.
Verdadero Raso Duquesa que vale 8 pesetas, se 

venden á 4‘5Ü.

GRAN BAZAR DE ALUMBRADO
PRIMERO EN ESPAÑA .

DE

PRAT HERMANOS
Infantas, 7, y Plaza de Bilbao, 1

Eb expósicion permanente pre-sentamos siempre la colección más rica en aparatos para todo alumbra
do.-—Especialidad en arañas desdo 25 pesetas —Lámparas para comedotós desde 4, y globos para gas 
iôsdè’ te raátí barato.—Construcción é instalación del gas.—Aparatos gas y petróleo para tiendas, tea
tros y grahdes legales. „   

CAMA CREADA EA 181«.—EXPORTACION.
COMPAQKIE GÉNÉRALE

Ricos terciopeioH iisós y bíochados, quo valen 11 
pesetas á 6‘&0.

Lanas faítésía bctdftdáe en

»

ñas, desdé 3 pesetas.
Fonlés de alta módá, en los

combiñscícccs divi- 

colorea mas nnelos
conocidos, á 2 pesetas.

Preciosas lanas lisas, saul marino, oliva, char
treuse, nuez, plata oiidáda y otros dé mucha noto- 
dad á 2‘50 pesetas.

Abrigos visits, modelos todos recibidos cata se
mana, formas elrgantisimae y adornadoA con pri
mor, desde 25 pesetas.

K Pardesús para calle adoruádos con pides, plUma?, 
ó anchas trencillas, modelos fxolueivos, á 40 y 50

I
 pesetas.

Chaquetillas y derseys de Lóndres á 12,15 y 20 
pesetaa,

Trajes hechos y faldas sueltas para vestir modelos 
todos de París, á infinitos precio^, éîùpèzando desde 
25 pesetas.

Terciopelos ingleses négroA y dé cu.antos colores se 
fabrican en lisos y brochados á 2, 2 50 y 8 pesetee.

Trajes y abrigos para niños de todas las edades; 
tenemos modelos preciosísimos desde 15 y 20 pe
setas.

pXí En sombreros pare señoritas y niños, seguramen
te te es la primera casa.

Eo ropas bláncás confcccicuadós, treus^aux, 
L/á delantales moclélos, |;orritos, cañaatfllás completas, 

faldones y capas so necesite ver la variedad y él 
^4 gusto tan delicado do su fabricación.

I PARA CABALLEROS.
Trajas completos de achericaua á 3® y 40 pesetas. 

® PárdééÚB y cápas elegantes á 50, 60, 70 y 80 pe-

Trajes de levita ó chaquet á 40, 50 y 60 pesetas, 
ílíl Batas y Batinés modelos especiales desJe 80 pc-

Betas.
Pantalones ingleses de gustes cáprichtBoa desdé 15 

pesetas
Sombreros de castor formas nuevas ¿ 7 paectafx
C 'tui^iS, corbates, guantes, pastoncf. y parogUas 

de liitima novedad á precios infinitamente bataioé.
Vlçftense loM ftSmaoénes de Li.< ISLli flÉ 

CUBA.

ESPAÑA
; S3S HOSüBEííKfS T ÆMSS.-SH NATURALfiZA É HKTORfA
(^ra eftcriUipar los señores D- SfriOio Casieiar, l). Pedro tú Jifadfazb, D. Jtjanuel llïurgyîa, 

D. FrcMt^^ B iXliühfatí, D. Bablg Pifi^er, D. José Maria Cuadrdao, etc., con un pró
logo de D. ArifoMo Odñoiníi del Castillo.

ÉÜIÓiOÍÍ DE GRAN LUJO.
Profueamenté iluetrada con ricos fotográbadoo, grabados al boj, dibujos á pluma, holio- 

grafías y cromolitografías, reprotíuocion del natural de los tipos característicos do España, 
sus principales monumentoH, paisajes, cuadros, joyas, mobiliario, armas, trajes y demás 
objetos suntuarios y artísticos.

Esta obra consta dé £7 á tomos, repartidos por cuadernos semanales da W® pa
ginas Æ reales.

Pantos de auscrieSon.—Barcelona: En casa da los editores DANIEL COBTEZO y 
compañía, Auïias-Msroh, 95, y principales librerías.—Madrid: En Jas principales librería^, 
ee^ro etc ^UFfttmioncs j cu là «GS.qeta de los Caminos de hierro,» Magdalena, 6, prinpipal. 
—Provincias y Ultramar: En casa dé lós Señores corresponsales de la Biblioteca «Arte y 
Detrás.»

GRANDES VIVEROS
ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO

P1 átenos oriPítáldB muy bien formados, dé cúetio* áCfca y cuâtfè te F. tes dé alirifa, 
A rs. tíÉo.

Idéni de tree años y tres metros, á 8 rs.
liombardos de grán desarropo, como puede observarse en ejemplares que hay inraédia 

tos ál^téfó; píáirtbriés dé ties ánbs ÿ tres metfós, á 8 rs.
FreéhÓs de Í(Í. la.. í S re.
Idem menores, á 21i2 rs,
Pirátaidifties de tres metros, á 1112 ra.

Arboles de mayüfr tsteatks
para formar inmediatamente alameda, á précius convenoionaíes

También hay plantas de magnolias graudiíloéaé;
Diri^^O los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, dp Besáya
Embabys de cuenta dpi comprador, puesto» sobré wagdeéA èù LâS Caldás.

ACEITE AîtTffîWXÉRlGO ROUX
ifta íñáquiná dfe''Vapoi db' cúátfo 
caballos, y objetoade trasmieioneá, 
poleas y eneranajes.—-Calle de 
Arango, 1^ Hnjo.

IMUSICA
Béteflo complete de plano 

j del Conservatorio de Música
POR

0. PEDMALBÉMiZ

TRANSATLANTIQUE
VAPORES-CORREOS

^íKinccscSa

,PAR4 LA MARTINíGA, LA GUAIRA 
PUERTO-CABELLO, SABAHILLA Y COLON 

Saldrá de Santander el 2C del corriente mes el vapor Olinde 
Rtfdriguea de 3.200 toneladas.

Pata paspjcs y fletes dirigirse á la Agencia general, Alcalá, éí. 
Madrid.

PAD ATM A O PRECIADOS, 35, en- 
GU IWÍM Ad trésnelo.

V A llegando los t inos, licores y conseyvas que anual.
I M ménté’prefijó del extranjero I.a <>rau Bretaña, Are-

Esla Sociedad tiené el honor de anunciar al público 
que en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y he
chos varios para los periódicos de Madrid, provincias y 
extranjeros.

Se remiten tarifas dé precios á las personas que lo 
deseen.

OSoiaas: Frwciftfl. 27, nrigcRial. Madrid 
iWBn Bni» 11 li iwB iBiim u*wawB¿B
SOVÜGION ÛASBfeî

Verdadero regenerador de la viña y árboles frntal^, pti- 
vilegiádo en F" * *' i'i.-.''—ïj.j

DE CLOMffiDaO-FOSFATO DE CAL 
PzeKjîado èn lia liSpofflrtlóM FHt'taacéutlca NavAosal 
tj&lea aprobada y recomendada por la Real Áends 

mia di’ Mcdîoîua y demás eorporaâioBé® toédiese, que la re 
joiñiendan bfleáámsnté Como él más podoroeo de los reeoui 
titii^en.teB, psi'a los tásoa de debilidad général, clorósis, ra' 
quittfinio, tisis, falta de apetito, etc., enstituyendo don ves- 
tajá á la dé GOIRRE.—Al por mayor, Srés. Avifió y CasciO regenerador de la viña y árboles frutales, pii- “ JF «« f

Francia y España y t>r¿táíadó con disticgnidaR' 4.-— Bsr^l^a.

Primer prQ^sor dé ésSrénSñah- 
za«n dicho eítablecimieíite. Obra 

I de texto en ol mismo. Oonsta de

recompénsás.
Este interesante producto ha justificado y sigue siendo el 

ín&ñ pQdtroso para combatir los enemigos de la viña, naran
jos y demás frutales, tanto por la fuerza y desarrollo que les 
comunica, como por su poder insecticida, cual fue declarado 
en el Congreso filóxéfico de Burdeos ÿ en el recientemente 
verificado oh Jtíarsellá. Al plantar majuelos y barbados, en 
empleo es útihsimo para activai’ su crecimiento y preservarlos 
de la filóáiera.
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». DISTRACÇIOÎM DÉ MODA pepp^Uodehmas deSlouy 
MAliqUOTEm Y CALADOS Düugol. Palma Alta, 2.

Arte de hacer fácilmanta bonitos plyetos en madeca y metal, como----------------------------------------- -
canastillas, relojeras, abanicos, candelabros, repisas, capillas, basto
nera", marcos park retrato, estantes, musiqueras y más qo mil obje.
tos diíárcnlo.s, sin inirepdizajo alguno; máquinas de 5 á 75 pesetas, y 
dibujos á 1.5, 20 y 25 re^timos de peseta.—Se remiten gratis catálogos 
iliistradu-s y croiuf .■;. Duigirse ni ropressnlánle en España de L Cho- 
net y com pañí.a, 13 Renda do San Podro, 13, Barcelona.
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Precio; 4 reales ejemplar en las principales librerías y en la ro derecha.
Administración, Atocha, 135, entroEuelo. ]

-EoiiegádeCasabcnayC.'
Ferrar, 88 y Jardines, *8 ¡Jerónimo., 2, y en las principales librerías de Madrid y pro- 
Tinto de pasto á 63 cta. botella '.vincias, á los precios siguientes: Mfidrid, 7‘50 pesetas en

________________________  ¡rústica; encuadernado á la inglesa, 10 pesetas; Ultramar, 15 
V 20 pesetas respectivamente.
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Un Tohímen dq112 páginas en 4.“ con 14 figuras intercaladas a 
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dió verle notablemente cambiado en su modo de 
ser, dulcificándose mucho sus maneras. Por más 
que hice, no pude explicarme la gran variación 
en él operada, pero es lo cierto, que era un he
cho el cambio en cuestión.

Las reflexiones que yo me habia hecho durante 
todo aquel dia en el castillo de Wenmick, me in
dujeron á no decirle nada de Compeyson, para 
que su animosidad contra aquel hombre no le 
condujera á un extremo violento que precipitara 
su pérdida.

En consecuencia cuando Herbert y yo estuvi
mos sentados al lado de la chimenea, pregunté á 
Provis si se acordaba de la información de Wen
mick.

—¡ Ah! ¡Ah! mi querido amigo—respondió con 
un grave signo de cabeza—Jagger lo conoce.

—Yo he hablado con Wenmick—dije—y me 
ha dicho que necesitáis portaros con mucha pru
dencia y con gran sigilo.

Entonces le conté toda mi conversación con 
Wenmick, sin olvidar la menor recomendación.

No le hablé de lo que se debia hacer porque en 
mi'Cspíritu aun reinaba gran confusion y no sa
bia qué decidir vista la dulzura de Provis y el emi
nente peligro que corría. En cuanto á cambiar 
mi modo Ve vivir haciendo fastuosos gastos, le 
dije que era el momento más importuno del mun
do hacerlo en aquellas circunstancias.

No pudo menos de estar conforme con lo que 
yo le dije, que era en verdad, lo más razonable. 
.Sq vuelta á Inglaterra habia sido siempre una 
empresa aventurada y sumamente peligrosa, y él 
lo comprendía así. Trataría de no hacer desespe
rada su situación ya que tenia tan poco que temer 
teniendo tan buenos apoyos

Herbert, que habia estado reflexionando sin 
apartar los ojos del fuego, dijo entonces:

—Las sujestiones y consejos de Wenmick me. 
han traído á la imaginación Una idea que nos 
puede ser últil.

Nosotros dos somos buenos remadores, Haen- 
del, y podemos dirigir la lancha por el rio cuan
do sea necesario.

De este modo no habrá necesidad de alquilar 
ni lancha ni barqueros, evitando así un peligro 
más, porque todo peligro debe evitarse. Sin in
quietarnos por la estación en que estamos, ¿no 
seria bueno que comenzárais desde ahora á subir 
y bajar el rio de tiempo en tiempo?

Una vez que tengáis esa costumbre, nadie se 
fijará ni se inquitará por ella. Hacedlo veinte ó 
cincuenta veces y nadie se admirará si lo hacéis 
una vez más.

Este plan mé gustó mucho y á Provis le lleno 
de entusiasmo Convinimos en qué aquello se 
ejecutaría al dia siguiente y que Provis no nos 
vería más que cuando bajáramos al molino del 
Borde del Agua y que le veríamos y hablaríamos 
con él por la ventana de la parte oriental de la 
casa.

Terminada nuestra conferencia y convenido 
todo, me levanté para marcharme, haciéndole 
observar á Herbert que haríamos muy bien en 
no entrar en casa juntos y que yo iba á tomarle 
una media hora de delantera.

—Siento mucho dejaros aquí—le dije á Provis 
—pero me cons’uela la idea de que quedáis en se
guridad. ¡Adios!

—Querido niño—respondió estrechándome la 
mano—no sé cuándo nos volveremos á ver, pero 
de todos modos no digáis adios, decidme ¡buenas 
noches!

— ¡Buenas noches! Herbert nos servirá de in
termediario y cuando llegue el momento tened la 
seguridad de que estaré pronto. ¡Buenas noches! 
¡Buenas noches! ,

Cuando bajamos la escalera, el viejo Barley 
gruñía y juraba como un carretero.- Cuando lle
gamos al pié de la escalera, pregunté á Herbert si 
Provis habia conservado su nombre. Respondió

me que no y que eátaba alquilada su habitación á 
nombre de M. Campbell.

Dí jome además que todo lo que se sabia allí de 
M. Campbell era que se lo habían recomendado 
á él y que dicho señor tenia gran interés en ha
cer una vida retirada y pacífica.

Así, pues, cuando yo entré en el salon en don
de Mrs. Whimple y Clara trabajaban, no dije una 
palabra del objeto que me habia llevado á aque
lla casa.

La tranquilidad de aquella casa me llenaba de 
encanto y me csplicaba la felicidad de Herbert en 
aquel rincón con su querida Clara, á pesar de las 
rareza.? del viejo Barley y de sus juramentos de 
carretero.

Había en aquella casa cantidad suficiente de 
juventud, fé y esperanza, para hacer la felicidad 
de mi amigo y más.

El recuerdo de Estela, su matrimonio y nues
tra separación, vínome enseguida al pensamiento 
y entré en mi casa disgustado y triste.

Todo estaba en silenciosa calma en el Temple; 
las ventanas de las habitaciones últimamente ocu
padas por Provis, estaban silenciosas y oscuras y 
no habia persona alguna en el patio del jardin. 
Pasé dos ó tres veces por cerca de la fuente antes 
de ir á mi cuarto, pero todo estaba solo.

Descorazonado y fatigado acosteme apenas me 
vi en mi habitación. Poco tiempo despues entró 
Herbert, y sentándose junto á mi lecho, me con
tó que todo estaba también á su entrada, en la 
misma soledad. La luz de la luna esparciendo sus 
pálidos rayos sobre el pavimento de piedra del 
patio, daba á aquellos lugares el mismo solemne 
aspecto que pudiera tener una catedral á la mis-'’ 
ma hora.

Al dia siguiente ocúpeme en buscar una lancha, 
cosa que no me fus difícil encontrar.

Conduje mi embarcación ante la escalera del 
Temple y la atranqué en un sitio cómodo. Des
pues comenzé á pasearme en ella, unas veces solo 
otras con Herbert.

A menudo hacia mis expediciones por el rio, 
a pesar del trio, la lluvia, ó la niebla y á los po

cos días ya nadie se estrañaba de mis paseos acuá
ticos.

Al principio no pasaba del puente de Black- 
Triars, pero á medida que las horas de marea 
cambiaban, avanzaba hácia el puente de Lón
dres.

El viejo puente de Lóndres en aquella época 
tenia una reputación detestable á causa de una 
gran corriente y un remolino que en él existían 
sumamente peligrosos.

La primera vez que llegamos al molino del 
Borde del Agua fuimos Herbert y yo remando . 
al mismo tiempo.

Herbert iba por lo menos tres veces á la se* 
mana al molino y jamás me traía la menor noti
cia alarmante. A pesar de todo, yo sabia que ha---; 
bia motivos para alarmarse y no podia desechar 
la idea de que éramos vigilados.

Preocupado por esta itica seríame difícil calcu
lar el número de personas inocentes que supo-', 
nía que me espiaban.

En una palabra, yo estaba lleno de temores por 
el hombre atrevido que se ocultaba.

Herbert me habia dicho muchas veces que en
contraba gran placer durante la noche, cuando h .,' 
marea bajaba viendo el agua del rio, porque peu' ; 
saba que aquella agua iba á pasar por delante d£ ; 
las ventanas de Clara. Yo pensaba con horror 
pasaría por las ventanas de Magwith y cualquier»"?? 
sombra que oscureciese su superficie, parecían!^ - 
que podia conducir gente, que con sigilo y cui--^ ? 
dado fuera á perderle.

Cointuío XVin.

Algunas semanas trascurrieron sin que medis' 
ra cambio alguno. Nosotros esperábamos á WeO' 
mick y este no daba señal alguna de vida.

Si no lo hubiera conocido fuera de la Petit/ 
Bretagne, si no hubiera gozado nunca del privi*- 
legio de su intimidad en su castillejo, hubiera P°';' x 
dido dudar de él, pero conociéndolo como lo co'i-, 
nocía, no dudaba ni un solo instante. ,

Mis negocios tomaban un triste aspecto;más
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